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.l'ROJ..000 

1'1 presente trabajo se realiza en vista de la pro

blemátiaa. que 'en materia jurídica existe reai:e.cto a laa accio-

nes Q'Wl se ejercitan :para. saber esgrimir el derecho que a.siate

a loe individuos,loa cuales en muchos catJca por carecer de los 

elementos necesarios para. e jercita.r la acción correspondiente,

se ven obligados a quedarse ccn las manos cru.zadas;ouya actitud 

les r~uta a la postre el derecho que a su vez puede adquirir 

otra persona,,oon los beneficios l6gicos p:ira ésta de todo lo 

que convenga a sus intereses. 

Est' dirigido este estudio al pÍblioo universita-

rio,en especial a los estudiantes de la .!facultad de .uereoho,au!l 

que por su sencillez en la reda.ce i6n, bien !lile de leerlo cualquier 

persona ajena a las cuestiones jurídicas. 

He querido ofrecer une. idea ge ne r11.l y a. la vez oon, 

creta del e jeroioio de la acoi6n publiciana, la que está regula.. 

da en nuestra legiala.c16n y que por una. u otra. circunstancia no 

se ejercita con la. frecuencia. que debiera ser, pues en su l~ar 

se prefiere hacer uso de la acoi6n reivindicatoria con la que -

por cierto existe mucha semajonza en cuanto a. su ejeroioio;pre

ferencia con la que al parecer,tácitamente da. a entenderse que 

la aoci6n ¡;ubliciana no ex:istiera en nuestro derecho o ·que aún 

existiendo no se le toma. en cuenta con la debida seriedad que • 

engendra su oontenido¡ta1 vez porque no ha sidQ bien entendida 

dicha aoo16n que regula el artículo 9 del Código de Procedimien. 

tos Ctl.vilee del vistrito ~ederal,o porque existen recursos mo-

~ores 1 mas etioaoes qua la aoci6n a estudio. 



J?ero sea cua.leaquiero. loa motivoa por loa que no -

oe ejercita este. acción publicia.'1a,en el preaente trabe.jo ae -

'Pretende resaltar la. importancia do dicha. acción como un arma. -

preliminar o ,¡:ireventiva. para. que preoiarunente el individuo de-

fiencia su derecho,aún sin tener el medio neceao.rio para fundar 

la acción res:i;ectiva. o sin tener en au pjder la. cosa. que recla..

ma. y que se halla inclusive en ¡:oder de otra. ¡eraona.,y de esa -

ma..11era no se quede
1

como se dijo a.ntee,con iaa manos cruzada.e. 

Abarca el presente estudio desde loa orf.genee de -

la acción 'Publiciana en Roma. 1 haata. conocer lo que en materia de 

Juris rirudencia existe sobre el tema en cueetiÓn1 no ein ante a 

conocer la natura.le za. juridicO. de la misma., au relación que gua:: 

da. con la acción reivindica.torio.1 BU fundamentación y otras cue.!!. 

tioneo de inter~o par• 1• ccmprensi6n,aunque eo,,.,ra,de 1• aoci6n 

plena.ria. de posesi6n. 

.ioeé GuadaluJ;e M.artiriez Reyea 
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Oil'ITUJ..0 l 

A). -Yodo a de adquirir la. pro :Piedaa en Roma. 

!'ar& comprender la forma de a.dquirir la pro Pi!t 

dad en Hor:ia,es importanta señalar que existían dos ele.aes de -

propiedádes; cada. una. de las cua.le s se adquirí a. de manera. dife

rente, a saber:una de ellas era la pro:Piedad quiritaria,que era 

la única que estaba reconocida -por el derecho oivil,pues para 

su existencia 1te requer!a. lo siguiente :un sujeto titular (ciu· 

dadano rome.no,libre y ~ui iurisJ ,la cosa objeto del mismo tque 

eatuviera en el comercio,oomo eran los muebles,y que gozara •• 

del !B.! italioun,como eran los inmuebles) y el modo de a.dqui-

a1oi6n,o aea la manciEatio o la in iyre QP,saio (según si ae 

llevaba delante de 5 testigos o el libri~na,o bien ante el Jll.! 

~iatrado). (l).Otra de las formas de la propiedad lo era la prg_ 

piedad bonitaris,que era la que tenlan los poaeedorea que ha-

b!an adquirido la propiedad de la. aoaa por medio de la tra.di·.;. 

oión y que no estaba reconocida por el derecho aivil y ouyoa -

titulares en cano de que ¡:ardieran la cosa. no tenian acc16n -

alguna para recobrar la :x:oseaión de la misma. (2} • 

.1Je lo anterior,nos damos cuenta de qua existían -

tres modoa de adquirir la propiedad en Roma.que eran las ai··· 

guientes:la manoipatio,ouyas forrialidadea fueron muy solemnes, 

l.•Peña Uuzm&n,~uia Alberto.varaqho Romano.Buenos Aires.Edito-
:riaJ. Argentina.1962.hj/B ¡I¿ 74-75 -

2.-ventara ~ilva,~abino.verecho Rom~no.Curso de ~erecho Priva
!!2,.Méxioo.fl:ditorial Porrua.l9ÓG.::>agunda Ifülc16n. ~ l~ 
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y a.a! "En :presencia de 5 testigos roma.nos pÚberea y de otra •• 

sexta persona (~~imna)que sostiene una balanza,ol que va a 

adquirir la propiedad 1~cipnt~o accipiena) golpea uno de loa 

platos de la. be.lanza. con un trozo de bronce· (Haudueoulym) ,y al 

propio tiempo pronuncia. una. fórmula. solemne afirmando qué la • 

cosa. ee hace suya. con arreglo DJ. derecho de loa quirites por•• 

que la. comJlre. valiéndose del metal y la balanza. ••• JJigo eer mío 

este esclavo según el derecho de loa quiritee y que lo he com

prado con esta moneda y e ata be.lanza de metal."(~) • .La. !n iyre 

cessio,o•.iya manera. de adquirir le. propiedad era por el abando

no que hacía el propietario de le. oosa lilnte el magiotra.do en -

una forma fioticia.,aiendo las formalidades lns siguientee:el -

adquirente ponía. sobre la. cosa una mano y afirmaba que él era 

el propietario según el derecho oivil,despuée el magistrado -

pregunta.be. al cedente si se opon!a,y en caso negativo deola.ra... 

ba pro rietari Q de la coa a. a.1 adquirente ••• l'or la .!n ~ a-
~ se tra.namitia. la. propiedad y por la tradición se entrega.. 

ba la posesi6n.La. !n. l.1!.li. cessi2. desapa.r.eo16 durar1te el emp!lr_! 

dor Juet iniano. (4 l .finalmente la tercer& forma de adquirir la 

propiedad era l~ tro.ditio,que consistía en entregar una 001a -

oon la intenci6n de transmitir la propiedad de le. miBma y que 

constaba de dos elen·u:mtoe que eran: 

l} ... Ele:nento subjetivo ... c¡ue era la inteno16n de .... 

transmitir la pro ¡dedad de la cosa. 

2) ... Eler:iento formal.-que an s!,era la entrega de -

3.-ventura Dllv&,tiabino. 
Ob Uit p&g 178-179. 

4.-1'6"1dempi.g 179-iao. 



la oosa,la ou&l so realizaba de las siguientes maneras: 

a) ... 1'raditlo aimb6lica ... plr la que no se entre!!,aba 

el objeto en ei, pero ae entregaba. algo que la. re presentara, por 

e jemplo,laa llaves de una caaa,lln el oaso de qua se fuera a .... 

entregar una oasa. 

b),•mtl 11'.anu.-ouando se tiene ya en poder la oo-

"ª· 
c),-Traditio Janga rnanu,-ouando no se entrega la -

cosa y solo se le señala a distancia el fundo de cuya propia~ 

dad se tr&t&. 

d).-El conatitutum poaaossorium.-~n que se trane-

fiare l:l pro¡ii9dad de la cosa :Pero se contlnúa en la. ¡..osesión 

de ella, ror e jemplo,el propietario que vende y continúa como -

inquilino. 15), 

Rata Última forma de adquisición,es a la que por -

carecer del respaldo del derecho civil romano,aa le daría con 

el paso del tiem¡io la importancia que debiera, :POr los Jiroble-

m~s a que se enfrenta.rían y de hecho se enfrentaron loe ~ropi~ 

tarios bonitarios al no poder recobrar la posesión de lo que -

adquirían en aa.ao de que la. perdieran, 

n).•Origen de la acoi6n JlUblioiana, 

Cuando el p:>aeedor de una cosa. era despoje.do -

de la misma o elm:¡:lemente la pardiB.,ninguna acción pod!a. e jer

citar ya que au propiedad no eeta.ba regulada pcr el derecho -

civil romano,ni podia ejercitar.la acci6n reivindicatoria por-

~.-Ventur~ ~ilva,~abino. 
Q!?. Cit pág 160-181, 
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cµe ésta. sólo se concedía. e.l ¡.oaeedor que hubiera. terminado la 

usucapión y tener así las cualidades de un propietario quirit~ 

rio,por lo que era notorio el estado de indefensión en que ae 

encontraba el poeeedor en ví.ns de uauco.pir,re. que no podía ven. 

cer al ¡:ropietario quiri to.ria. 16). 

Ante tal problemn,uno de los pretores romanos lla.

mn.do publicio,cre6 lo. noción :publicinna,por la cual se pod!e. -

reclamar la restitución de la cosa que había obtenido sin ob--

13crvar el rituP-1 de la mn.nci1m.tio o de le. .!.n ~ ceaaio,y cu• 

yo requioito aole,mente era. de que la cosa estuviera. en v!as de 

usucapir.17) .El tiempo necesario en este caso de ejercitar la 

a.cci6n publiciana era. que aunque no ae hubiera. terminado la -

usuca:PiÓn de dos años para los inmuebleo y un'o lJS.ra los mue--

hles, aino que aprnas se estaba en vías de usuca.pir,la n.cci6n .. 

:prear.eraba y se ¡;odia recobrur o restituir la. cosa. (8). 

La. acci6n :publiciana aurgi6 en sus inicios en re-

lsci6n a la. compraventa., fero al ¡:a.so del tiem10 ae extendi6 -

sucesivamente e. toda. clase de ndquiaiciones ex justa ºª':'-"ª: iior 

ejemplo,la dona.ci6n,conetituci6n de dote,~to. y en las que no 

se alcanzaba inmediatamente el dominio sino al paso del tiempo 

por medio de la usucapi6n. (9). 

La ncci6n publiciana se relacionaba oon la propie-

6.-Petit,Euf!;ene.'1'rntndo Elerr13ntnl de lJerecho Roma.no.México.Edi 
torial ~sfin~e,o.A.l965.oegunda°'"2'd1cion.~ 660 

7 .-Cuenca., Hu:nberto. Proceso Civil Romano • .Huenos Airee.Edicione e 
Jurfdios.s Europa.-América.195?.::>/E. pág 214. 

8 .-'.renturo. l:>ilva,::>abino. 
Ob Qit pá11: 164 

9 .- Tgleaias, Junn .• D!!!rP. cho Rornnno. In atituntoce e. .de. ~ere ~o. P~iva 
do.~arcelona.~dicfones Ariel.1958.Cuarta Edici n.p 23 • 
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dad bonitaria. ae! como la acoión reivindicatoria oon la propi~ 

dad quiritario..':!!1·a. una. acción f'ictioia.,;re. que el juez eataba -

obligado a suponer que el plazo de la usucapi6n habla. transcu

rrido y en co"aecuenciri el pro11iet1l.rio bonitario ae ,hRb:Ía. con

vertido en propietario quiritario. (lb). 

l:).-Acción pibliciana y sus excepciones. 

l'ara que la acci6n pibliciana procediera, ae r~ 

quer!a que la cosa se hubiera adquirido ~or medio de la tra.di

o16n o de otra manera que posibilitara. la. usuoapión;pero por• 

excepci6n esta a.cci6n se ~día ejercitar en los casos de que -

no so pudiera usucapir la cooa,en virtud de alguna dis:¡;;os1ci6n 

legal establecida a favor del duefio,oomo cuando el comprador -

no había pBgado aún el precio de la coea,o lo. había adquirido 

de un impúber ein la previa nutoriza.oi6n de au tutor,o también 

la babia adquirido de un rurioao, odemáa de qu!l debería de ser 

un poseedor de buena fé,porque de lo contrario,tampoco ordina

riamente se ¡x¡d{a ejercitar la. acci6n 11Ublieinna. 111). 

1..'-ullndo se e jeroitaba la acción publiciMa,~n la -

:r6rmula res ¡eot i va el magiet rado dee!A. a.l juez. "~1 resulta que 

A tendr{a dereoho ~ reivindicar al esclavo Tito,ai lo hubiera. 

poseído durante mas de un año(plazo de usucapir) entonces con

dene a B a que !)9.gue a A el valor de este esclavo, e. no ser que 

H prefiera devolver al esclavo mismoM,~or lo que de una manera 

10.•.l!'lorls Marga.dant ,Guillermo ,JJe re cho Roinuno. México.1d i t orial 
~sfinge,~.A.1965.~egunda Edici6n.png 497, 

11.-E.Ambrosioni,Carloo.Leccicneo de JJerecho Romnno.LR Plnta, 
Argent1ne..~dic1onee Librería .Juridioa.1965,i:>/3.Prblof!:O ¡:or 
el autor. p\g 612-613. . 
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ficticia,el pror·ieta.rio bonite.rio restituía o le restituían la. 

cosa en el caso de que todavía no fuera Jll'Opiet ario por usuca

pión y ejercitaba. la acción reivindicatoria, (12). 

:Por au r.arte .tiu.mbe rto Cuenca., citando a Arangio Ruiz 

n:enciona que la fÓrr.ula de le.a acc:i.onea fict iciaa ee concebía 

asl:":::;i Aulo Agerio compré y le fué entregado un esclavo que -

si le hubiera poseído un año,eete esclavo de1 que ee litiga -

seria suyo por derecho de los quiritee y no ae le restituye a 

Aulo Agerio Degún el a.rbitraje,condena.,ho juez,a Numerio lTege• 

dio a ¡:a.zar a Aulo Agerio tanto dinero como cuanto la cosa va! 

ga,sino consta,nbauélvelo", (13).Aeimismo Ga.io en sus 1netitu-· 

cienes nos da una f6rmula ficticia de lae acciones y me.nifiee• 

tn:"Igualmente se finge la uaucap16n en aquella acoi6n llamada 

publioiana,Ella. es otorgada a todo aquel que reivindica. una -· 

cosa. que le ha ai~o entrega.da con justo titalo,¡ero que toda-

vh no he. uaucRpido y cuya. 'PQSesi6n ha i:o rdido". por lo que se 

n plicaba la acci6n como si fuera dueño conforme al »ere cho qu.! 

ritario. (Gaio,4,36). (14) • 

.l'odía. da.rae el caso de que doe FOPietarioe bonit,! 

rios :poseyeran la. cosa sin que ninguno hubiera cumplido el .pl.,! 

io de la. uaucnpi6n ,entonces el que podía ejercitar la aooi6n 
.. 

publioiana lo era el que he.b!a adquirido en primer tiempo (en 

el ce.so de que ambos hubieran adquirido la propiedad de un mil! 

mo autor),o la ejercitaba el que tuviera la poeesi6n actual de 

12.-~loris 1Iargadant,Guillermo. 
!& fil ¡ág 467 

13.-Cuenca,Humberto. 
Ob . Cit pág 69 

14.-Ibid8iñ° pág 214 y ~ig. 
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la ooea (en el caso d.e que embaa propiedades provinieran de · •• 

distintos autores.J..e. acoi6n multicitada podía e jercita.rse aie~ 

pre que las cosas fueran suece ptiblea de re ivindicaci6n o no • 

estuvieran prohibidas por alguna d1sposici6n legal o si lae c2 

sae ha:b!an sido hurtadas o loe esclavos fugitivoa,porque todo 

ello no pod!a aomaterae al dominio quiritario por usucapión,15) 

Al adquirirse una ~ mancipi ein llenar loa requ! 

sitos de la manci¡:e.tio o de la h ~ cesaio,el vendedor de -

la cosa oegu!a. siendo propietario quiritario y i::od!a ai lo qu~ 

ria.,recu:p!re.r lo vendido por medio de la acoi6n revindioato-

ria, por lo que el pretor romano conoedla al adquirente y en eu 

ºªªº demandado,la e:x:oeptio ru venditae et tra.dita.e ,la. que pa

ralizaba la exceptio !Y!ll domini (la expresi6n de ser propie• 

tario quiritario). (16). 

!'ara· el propietario bonita.rio que quisiera defen-

dcr su propiedad,el derecho honorario le otor~6 la. exce ptio -

doli para que la opusiera al que le transm1t16 la cosa en caao 

de que éste pretendiera desconocer la oi:eraci6n celebrada.Asi

minmo cuando un tercero le demandaba. la. propiedad de la cosa .. 

O!lOnÍa la exceptio ru venditae et trn.ditae,¡:ero eatae excep-

cionea sólo le servían iil propietario para el ca.so de que tu-

viera la cosa en su J?Oder, ¡ero no valían de no.da e atas excepci,2. 

nea en el caso de que lo despojaran de la cos~,con lo que ante 

esta s1tuaci6n eataba. deoprotegido. (17) 

15.-Ventura t1ilva,l;$abino 
Ql?.. C! t p!g 163 

16.-~loris liargadant,Guillermo. 
Ob fil pág 195 

17 .-Pi'i'ia Guzmán,Luie Alberto, 
2!?_ .Q!i P'g 117-120 
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cu~do la noción publicinna. le. ejercitaba el oom-

:prr,.dor,el vendedor or..on!::. ~ f?.2S..c~_E:._i_o_ ~ iusti <!_o~ diciendo 

que él era el duei:o C.·~ l" coon; ll. lo que el comprador mani:t'eat~ 

bo. qu'.l c:~ietfo dolo de r-.::rte del vendedor ya que éete le he.b!a. 

vendido y entre;::nC.o l" cosa,por lo que ca.recia de derecho :para 

reclamó.rsele.,fli.i).I..::;;o en el cRso de que ee ejercitara. la 

acción publiciana. c.:ontrf?. el i:ro¡•ietario quiritario,éate 11odía. 

ejercitar la ncciÓn contra-putliciana. con la que p:>áia demoa-

tro.r q_ue habio. est.?.do ?.c;~ente o i:npedido lee;nlmente ,o el p:>ae~ 

dor ha. eluciido su precencia,ocultÓ.ndoae,entoncee el pretor con. 

sider::i.ba. no cumplida la usuca.fi6n y ¡:ermitía al propietario -

reivindicar la cosa. (19), 

18.-ventur& ~ilva,~abino 
Ob Cit pá.g 163 

19,-Cuen'Ca;-Hurrberto. 
Ob Ci t _pág 214 y s • s. - -



CAPITULO ll 

LA ACCI0?1 PL1~~ARIA DE l?OS~SION 

A) .-'Natunleza juddio~. 

9 

A la acción p..¡bliciana regulada en el artículo 

9 del Código de Procedimientos Civiles, aa le llama también,·

aooiÓ'l plenaria de poae1Jión, porqu~ en el juicio correa pendien

te SP. discute la posesión pe:rr:.9.nente o definitiva. de la ooao. -

que se re cla.-na., a. d i:fere noia. d~ los i nt~ rd 1 et os, en los cu e.les -

se ventila. la pooesión provisional de los inmuebles.Dicho de -

otro modo,el pooe9dor qu~ ¡er:! iÓ la cosa. o quo de jÓ d"! poseer

la y qu~ no pudo A~~rcitar la. acción interdictal que en su caso 

hubiera sido proced~nte,tie!1e todo.vía. el r'3curao de entablar -

la e.cci6n ordina.ri11 llama.d.'l ¡:lenari!l. de poseai6n, p:ir:i r,ioobrar 

la. posesión da dicha ~osa. (20), 

Ahora bien,del articulo 9 ~ncionado y a. cuya lec

tura remitimos al leotor,a,,, deofre~de que lo que le da vida a 

la Ficción publicia.na ea el verbo restituir, por lo qua en ca.ao 

de que prospere la. acci&n p.ibl1ci11na. intentada., se condenará a. 

la farte demandada. a. qua restituya la co3a. con sus frutos y -

llccesiones, siempre y cuA.ndo expresrunente se hayn. aolicit o.do 

dic'h!l rest1tuci6n,:p-.les no basta nfir!llar aolrunant'! que el actor 

tiane derecho a poseer ln c03fl. 1 3ino qua "lS necesario que en la. 

dem~nda. ae pida pri;,oiaamente la restitución d9 19. oos:\ con aus 

frutos y !\ocasiones paro. que la acción se identifiqu!? con la. -

pll-ln'lrl:i de posP.siÓn y JlUed:i proceder. 
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.;1 en la oentencia. def'initi'V'a ae condena a la par~ 

te demandada-e restituir la coea con sua frutos y acoesiones,

entonceo la n"lturaleza jurídica de la acción publiciana se ••• 

:!.éientifica como une acción de condena,entendiéndose 'Q.Or ella • 

lo siguiente: 

.La acción ele condena es aquella en que el actor Pi 

de ,ae obl.1.~ue ru. demande.do a cumplir con una determina.da pres

tación, pr:~tendiéndoae qui:? ae ejecute inmediatamente el derecho 

declarado por la sentencia, cuyo. fin esencial ea la aplioaoión 

de la norma (!:aneral al caso concreto controvertido y la ejecu

ción del fallo que debe ser cUll'lplido y e jeoutado ¡erentoriarne.u 

te, (21) • 

La aociÓn publiciana tiene un oa.rácter riaivindica

torio ya que se basa en la. ficción de que el poseedor reúne •• 

las condicioneo para usucapir y solamente bastará. investigar • 

el ¡¡¡o jo1• üorecho a poaeer y la rm jor calidad de la poseeión -

con respecto al demandado,a diferencia de loa interdictos en· 

los cuales aÓlo se toma en cuenta el hecho de la posesi6n int~ 

rina de loa imnueblee.P-:iro para que :¡ueda haber una aentenoia 

de condena, que ea 1 a natur!ll.eza jur!dica de la plenaria da po

aesi6n,ee neceaario tener la poeeai6n en vías de_ usuoaptr.puee 

si nunéa se tuvo esa poseai6n,la acoi6n resultar& improcedente: 

véase el siguiente ejemplo:"~ernando compra un terreno en el • 

cauce abandonado del río Unido,y ea abstiene de tomar poseei6n, 

tiene sin embargo título presidencial de propiedad,Arturo se 

21.-DG ,Pina,Ra.fael.~~ ~a~ ~.Uéxioo.Editortal Po• 
rrua.1981.Décima Cuarta ~dioion.p'JlS 172. 
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a¡oc!era del te::-reno y registra su posesiÓn,Fernando.haciéndose 

justicie. p:>r propia. mano.srroja. a. Arturo del in:nueble :éste pto 

mueve el inte rd 1 et o ,y lo gana. Promueve en toncas !fern ando jui-

cio plenario de poaesión contra Arturo.y ta.mbien lo pierde.l!'!F 

nando ja.más ha tenido la posesión del predio y Arturo tiene -

ref';istr9.da la suya.3ntoncea '!'ernando entabla. su acción reivin• 

cHcatoria y la gana.y el juez obliga. a Arturo a. entregar el --

predio.• (22) • 

· Por lo anterior ae da duce, que el presupue ato de le. 

pt~rnaria de posesión ea el haber tenido la posesión de la cosa. 

para que en la sentencia se le ordene. sl demandado a reatitui~ 

la con sus ~rutos y aocesiones;frutos que son todo aquello que 

haya producido la cosa. y que pueden ser natur.'1lea,industriales 

o civilea(cosechas,vino.le~umbres,lar.a.cría ::le animal"ª• alqui

ler de la cosa.,renta de a.nuncios co!fflroiales,l:!:to.) :Y accesio-

nes que es todo aquello incorporado i;ermanentemente a la. ooaa 

por m~dio de la adjunci6n !como una rueda añadida a un carro ~ 

o un brazo a una estatua.) ,pinturll. o escritura (ouar.do se plas• 

ma una pintura en un lienzo) .de la construcción !cuando se edi 

fioa en el terreno) ,o de la pla.ntaci6n (cuando ae han plantado 

árboles en el predio del que se pide la res ti tuo16n), (23). 

iSata acción que ae analiza, se distingue de .la rei· 

vindicatoria.que es al mismo tiempo declarativa y de condena. 

Como la acoi6n plena.ria de ¡.oeesi6n ee funda en la fioci6n de 

22.-!le n:a.rrola,Antonio.~ ':l. ::>1¡1cesionea.1.1~xico. -::ditorial -
Porru11.1982. Tercera. !'.d1ci6n. pag 153 

23.-Petit.~u~ene. 
Ob Cit . p{l¡;i; 251 a. 260. 
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considerar al poseedor que no ha prescrito como si ~a lo hub~ 

ra heoho,no ee tr11ta de obtener mediante ella,una sentencia. -

declarativa. que declare que el actor ea el dueílo de la oona,-

eino que se :i;ereigue Únicamente obtener una sentencia. de cond~ 

na. 

~).-Objeto de la acción. 

:La tioci6n plenaria de posesión es un ·medio le

gal para que el demandante recobre la. :posesión de la cosa a -

que tiene derecho,y sea cua.l fuere la resolución que al respe.Q. 

to se dicte al final del proceoo;deberá versar siempre sobre -

la. :posesión y Únicamente sobre elle.,no abarcando por tanto 

gv,estionea de proi:ieda.d,cuyo objetivo eo exclusivo de la a.c--

ci6n reivindicatoria ,acción con la cual está pl.ensme-te rela-

cionada. 

.l!ll objeto de la aoci6n,tal como lo precisa el e.r-

t!oulo 9 de la. .Ley en oonsulta.,se reduce a condenar a.l deman-

dado a devolver la cosa con sus frutos y e.ccesiones,sin decla

rar si el actor ee dueYlo o no de le. cosa. Y en cuanto a. la e je

cuci6n de la. sentencia,regirfut los principios relativos a. la -

e.coi6n reivindi ca.toria. (24). 

~l mencionado articulo 9,eot~tuye en una de sua -

pe.rtea,que al actor le compet~ la acci6n para que "aún cuando 

no haya preacrito",se le restituya lo que dem!\llda.Por lo que -

interpretando esa exprasi6n,ae )fUede deducir que la. acción :pu

bliciana comJ:'lflte al adquirente para que cuando baya prescrito 

24. •Pal.le.res ,Eduardo. 
º12. fil pé.g 17 7 
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se le r~atituya la cosa con sus frutos y acceaionea.En efeoto, 

ci..encio por ejemplo ae dice:"podráa ir a. .!"rancia aún ou.e:ndo no 

hayas termina.do tus eatudios,ccn mayor razón podrá.a ir,si ya -

los terminnste",;;,i trar:sportrur.os esta manera de renaar al dio

positivo leo;a.l invocado,el mismo dirie. que aJ. adquirente con -

justo ti tul o y de buena ré le comi:ete la acción aún ouando no 

haya prescrito, con mayor razón ~drá. e jeroi tarls. si ya preacr.! 

bi6 la cosa. en su fa.vor. 

:n licer.ciado Rafa.el Pérez Palma opina que cuando 

la preecripción se haya conauroado,ln mioma. hace lea veces de -

titulo, que -¡:ara la proc':!dencia de la acci6n reivindicatoria -

requiere el artículo 4 del mismo ordenamiento procesal civil,

y c¡,ue ai se entabla la acción publiciana,éstn. resultará im:pro

cede..,te. f25). Opini6n de la que en lo 1Jereonal ae difiere en el 

sentido d"! que si se tiene un bien cuya preacripci6n ya. ee con 

sumó y nos vemos ITivadoe del miamo:no ea conveniente ejerof .... 

to.r la. acción reivindicatoria ya que en caso extremo podr!amoa 

vernos sometidos a la prueba. diabólica. que engendra esta acci6n 

y que1 al no rendirla debida.mente.se e.baolver!e. al demanda.do.-· 

Además como ya se decía a.nteo ,nada impide legalmente ejercitar 

la. publicillna.,en la cual t1olamente se c:omproba.r{a el mejor tí

tulo invocado por las partea para. acreditar el derecho a la ... 

poaeei6n civil de la coaa.,l~ cual ya teniéndola materialmente 

en nuestro poder, se puede libremente ,tramitar lo necesario pi.

ra Adquirir la propiedad de la. misma,pero ya. ein enemigo al ·-

frel'lte. 

Z5.-férez Palma.Rafael.~ 5l.e., .verecllJ:l Prpg§Sal .ca:rJl,.Aléxico.
Cárdenaa,F.ditor y Vistribuidor.1976.Cuarta Edioi~n.plg 2~ 
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A mayor nbundruniento,pera que no procediera la ac

ción plenaria de :¡.osesi6n en el ca.so de haber ¡.rescrito la co

aa. en f:.i.vor del actor.el articulo que se comenta.,debería decir 

hcua.ndo no ha:>'a ¡;rescrito~ ,en lugar de decir 

hE'.ya. :prescrito ••• " 

.. , 
••• aun cuando no 

Además de lo anterior:rnente e.xpueeto, ca.be haoor lae 

siguientes observaciones al d1a positivo legal que se viene in-

vo ce.nao, pi.:e a de su lectura se ere an dudas o conf'usione B cuando 

eatnblece que " ... aún cuando no ha.ya. preecrito ••• "aún cuando -

no haya. prP.acri to que·t ,y en favor de quiénY ,ll:\ rrime:re. pregun

te. parece entenderse que ea le. cooe. objeto de la acoión,pero -

lr\ segunda no se so.be ai ea en favor del poseedor de buena o -

:na.la ré. 
...orza11do la interpretao16n p.:ra.matioal y en apoyo .. 

a 1~ acción publicia.na,se debe entender que,aún cuando no haya 

pres~rito l~ coea en favor del ru.iquirente de buena té y con ·

juato titulo,el r.oeeedor de mala. rd debe restituirselJt con sus 

frutos y accesiones. 

~n ol'ini6n i;ersonal,el legislador incurrió en una 

mala redacci6n,~l no precisar con exactitud y clQridad el con

tenido del prece :pto que se oo~nta;as! como lo reglamentan --· 

otros esta.dos de la Repúblicra. Mexicana,entre eÚo" los estados 

de Veracruz,Chihuahua,y Jalieco,en los artículos 14,9 y 8 ree

pectivamente de loe Códigos de Procedimientos Civiles.A manera 

de ejemplo. se transcribe el del Estado de Jal1sco,que estable• 

ce: 

"Articulo a.-Al adquirente con justo titulo Y de • 
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buen& té le com:i,e te la aooión para que el poseedor de mo.la fé 

lft restituya la. coaa con sus frutos y accesiones en los térmi

nos prescritos µ>r el Código Civtl. Ig-uo.l noción le coroi:ete con. 

tra el que teniendo título de igual calidad ha "POBeÍdo p:>r rre

nos tiempo, No procede esta acci6n en los cB.sos en que ambo.e -

posesiones fuesen dudooaa o el dems.ndlldo tuviera su tltulo re

gistrado y el actor no". 126). 

i'or lo que .la acción que se ejercita en contra del 

poseedor de mala ré y contra. el que hs poseido µ>r menor tiem

po debe ser t'undada,im¡X>rta.ndo PJco ai la coso. ha prescrito o 

no en favor del actor, pues en ese ca.so se involucrarían oues-

tiones de propiedad,en la que la. aooión ¡:ublioi31'la. seria. infun. 

da.da., 

.tiell10B vhto anteriormente y'!4. el objeto ooino fina

lidad de la acci6n ~bliciana.,pero el objeto oomo algo ma.teri

Al sobre el oual debe recaer lfl acoión,no lo hemos annlizado;

en ,,~eoto,fAJ.ta i:iaolArecer si la misma procede tanto respecto 

de bienes muebles oomo de inmuebles,puea.de eobra sabido ea-· 

qua la. aoci6n reivindico.toril\ proaede con reapeoto a ambos -· 

bienes,y quis loe interdictos proceden Única.mente r~a~oto 11 • 

bienes inmuebl"'s. 12?) ,P"ro,ouálee bienes son el ob~t-to dP. la -

aoo16n a estudio?,loe bienes muebles o los inmuebles?,o ambosY, 

Ante el sil~mcio de la Ley y sin alterar el ¡:rino1 

pio de que donde la Ley no distingue no ae dP.bP. diatinp,uir,la 

~o.·CÓdig~ ~ Froo,dimientos Civilee p.~ra el entBdo libre l.· 
goberano del ~atado de Jaliaoo,ffiditorial Librería Teooa·
ll1.l97ti,Cuarta .iiclioITn.~lL(i 20 y 21. 

27.-Pérez Palma,Rafael. 
212. fil pág 28 
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respu~ata es a criterio del suscrito que ,la. acci6n pl.enarJ a de 

J:lD~'é'siór. procede res:recto de bienes muebles y de inmuebles, por 

loa siguientes motivos: 

!':n el art Ículo en que se fundamenta la acción o que 

nor~a su proceairuiento,se menciona la figura jurídica de la 

preacri1lción 1 l.a. cufl.l se define como el medio de adquirir bienes 

mediante el transcureo de cierto tiempo bajo laa condi cionee -

catablecidns por la J...ey,Y entre loa IMdios para adquirir bienes 

e ati\ la. preacri pción positiva, 

i:>i nuestra .Ley procesal menciona que e.l adquirente 

con justo tttulo y de buen~ ré le com~te la acoi6n para que 

aún curi.,.,do no haya prescrito lo que a.dquirió,ae le restituya 

con sus frutoa y neMsion,,a,es claro que ee¡i:Ún loa artículos 

1152 y 1153 de ln Ley civil ,19. pr~acri iic1Ón positiva se refiere 

tanto a bienes inmuebles como 11 bfones muebles, 

~n apoyo d1'. lo anterior y para. indicar la proceden

cia de la acción ree pecto 11. bienes mueble a ee tranaeribe el .. 

siguiente ejemplo:" ••• la víepera. de la muerte de un ¡iar1ente -·. 

éste nos hace aonación a título gratuito,de una alhaja o de un 

bien precioso cuyo valor exceda de loo cinco mil ¡esos que pre

viene el Art.2344 del Código Civil~es decir sin llenar la for-

malidad de eacritura. pÚblica que establece dicho pre ce pto,P.saa 

el tiernpo,~ro no suficiente pnra que la cosa prescriba a nues

tro favor,y un día la perdemos,o nos la roban o de cualquier -

otra mnner~ ilícita noe deeFoseen de ella ••• "~n eetas oondicio

nea,el pretor Publicio 1de6 una acci6n nueva ••• "mediante le. 

cua.1 ••• "se pod{a obtener le. reat1tuc16n de la oosa,que Be eet& 
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en v!as de' J¡rescribir ... ". (28). 

!n lo qua respecta. a la procedencis. de la acción .. 

tratándose de bienes inmueblea,la tesis rel~cionade. a la Juri~ 

prudencia número 5 establece que ..... ca.da uno de los copose!l• 

dores no tiene la posesión sobre determinaaaa p!l.rtea del inmu§.. 

ble ••• " de mane re. <¡ue deducida die ha aoc iÓ?l para. ob tener el -

respeto de la poa~sión con relación a todo el inmueble,no pue

de ordenarse lfl devolución de sólo pi>.rte de éste •.• " (29). 

Heiterando lo anteriormente señalado,la acción pl~ 

n<irio. de poaesi6n proc0 dP. resp3cto de bienes muebles como de -

los inmuebles, 

Por otro lado,ya ·se sei'lalaba qu~ "La acción publi· 

cie..,a, ttene por ob~?.to ~n nuestro derecho que se restituya a.l 

~oseedor originario en la posesión definitiva de la cosa mue--

ble o inmueble,oon sus frutos y aoceaorios y a.bono de manosea-

boa: •• (tomo xx.nv,1527). (30). 

C),•l.a¡i;itim201Ón pa.ra su ejeroicio. 

El art!oulo 806 del Código Civil da a entender 

qui'! el lloto que legitima la poseai6n es la tradición o entrei;i;a 

de la coa!\ que hace el dueño de ella.,ya. se a por dona.e i6n, por -

compraventa, por dación en llª~º o por cualquier otra causa que 

implique translaci6n de dominio,aún cuando al acto no se le dé 

28, -Pérez Palma, R'lfMl 
Ob ~i t, pi\~ 27 

29.-ñiidem-:i;á~ 30 
30.-De Ibarrou.,Antonio 
~ ~ pig 146 
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la. for~mlidad externa prevenida. por la Ley. (31) .Por lo que rs

lacio"lando eBG artículo con el 9 de le. Ley procesal civil se 

deeprend<? que el Único legitimado para ejercitar la. acción pu

'hlidAna t'!S el que adquirió le. cooa con juuto titulo y de bue

n!:\ fé, la. cutl.l d<!be existir en el mo:m.ento de la. adquiaici6n (32) 

p~ra que entr~ a la poeeaión en virtud de un título suficiénte 

¡:ar~ darle derecho a poseer. 

En el e ~ercicio da la acción en general y de la P..!. 

bl1ci11na en :particular,se pueden dietinguir dos oirounstanoias; 

por un lado se p¡ede tener el derecho aubjetivo o sustantivo -

por el cual somoe tit1.üs.ree de la coso. y podemos ¡:ereeguirla ... 

en juicio paro. que ee noa devuelva.:y por otro, J;JUede ocurrir -

que no tengamos la. fiicultad de acudir ante al óri:;ano jurisdic

cional. para que ae nos reconozca eae derecho,ya sea porque la 

negaci6n de eee derecho provenga de s.lgÚn mandato de la Ley,•• 

de la. oelebra.ci6n de un contrato o de alguna responsabilidad • 

extra.cont raot ua.l. 

For lo que la aooi6n publioi&n& presupone un dere

cho de orden privad.o parli. a.oudir o.nte el 6ri:i;ano juriediooional 

en de~anda d~ justicia pqr~ no contrariar lo dispuesto en el • 

artículo 17 coMtitucional que dispol"!e que"Winguna ¡iersona lU1, 

de hacerse justicia por e1 mierna,ni e jnroita.r violencia :para_ 

r~cl~mar au derecho.Los tribunalea ostarán expeditos para adJDi 

nistnr ~usticia t'ln los plazos y térlllinos que f1 je la Ley •• ~ (33) 

31.-:Pérez FDJ.ma,Ratael • 
. . . Ob fil pág 28 

32 ... Pii'llare e ,Eduardo. 
rot fil :p&~ 185 

33.-Constit"oión ~{~1en ~ tos ~atado! 
foruiada., 1982. , i4- i5 
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1-or lo que los indiviauos tienen el derecho de exigir ae lo.s -

au.toriáa.des juaiciales su intervención para. que lelil sea. impar-

tida la justicia que soliciten. 

111. ·l:e·git ima.oiÓn para actuar se pre sen ta cuanao --

existe un derecho que es viole.d.o,o se na incumplido o aescono

oido una. obligación o ae pretende preservar o constituir algún 

de re cho. 

;J:n cuanto al&\ legitimación en eí,·ést!\ puede ser -

de dos tipos:le~itima.c16n en la causa y lei;>;itima.oión procesal; 

l~ lq~it1m~ci6n en l& c~us~ se refiere a los derechos de indo-

le civil qu9 l'ls partea h11~an vl\ler dentro del juicio ya sea -

como actores o demandados :y la. lg~itimllción -prooesa.l es la fa-
• 

oultad que tiene un!l ¡erson!l. para intervenir en juicio por su 

propio derecho o como representante de algún incapaz o de un -

ausente. 

ll:l pleno ejercicio de los ciereohoa civiles y ¡¡olÍ

t 1 oo a se adquiere por el simple ne cho de nabar lle gaci o a la. - -

mayoría de edad,con lo cual el individuo d.ebe 'J pueo.e disponer 

lÍbrenante de su pgrsona y de sus bienea,adquirienao as! su -

plenA. capacidad.El caao oontrario ea la incapMidad,que puede

ser niitural(minor!a. de edad) o legal,que serían los estados de 

interdioción !privación de inteligencill,locura,ebriedad cona1Jtl. 

tudinaria y loa usos inmoderados da drogas). 134) 

La legitimación para el ·ej13rcieio de la. acción pu

blicianll "'ª la caps.ctdA.d de ejercicio o lep-;itimación proc~sal 

34. - l:é rez Palma, Rafa.el 
Q2. fil Eág 72-73 
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que tiene el ndquirente con justo título y buena ré;entendién

dose ~or justo tít'.:lo la "cn:.i.sa jurídica de una. obligac16n o • 

derecho ,;;,en oenticio mo.o restringido ,el documento en que una -

u otro .se contier.en" {35), p..tdiendo ser también la csuaa.,motivo 

o circunstancia. p::;r la qüe se entra. en la poaeei6n de alguna. ... 

cosa, siendo ello la causa generadora de la. poeeoión.(36),y la 

buena. fé es cuando se entra e. la posesión en virtud de algún -

t1tu1o ~ue le da derecho a IOeeer o que ignora los vicios de • 

que M.olece dicho titulo • 

.lJ). -La. vio.. 

En le. acción plenaria de :posesión,lo que ae -

discute precisninente es la. ¡osesión de un bien,ye. sea. éste InU! 

ble o inmueble,y como la ]?Oseai6n se ha.ya regula.de. en la .Ley -

civil y se r.ersigue el derecho a ella. en el procedimiento ci-

vil,se deduce que la acci6n publiciana al no encuadrarse den-

tro de ninguno de loa juicios especiales regulados en la. ~ey -

procesal civil,p:>r exclusión se trata de un juicio ordinario -

civil que debe t!"a.mitarse en la vía. ordine.ria civil. (37). 

~l ¡,rocedimiento en la. vía ordinaria civil ée cien 

por ciento escrito en lo que se refiere a la demanda,contest~ 

c16n,ofrecimiento de pruebas,:eoureoe,formulac~6n de inciden-

tes y reconvenoión; :¡:ero llamándose oral en razón de que las 

pruebes deben ser deso.hoga.das den,ro de la audiencia del mismo 

juicio,nudiencia que en e! misma y teórioomente es tübien oral. 

35.-Gutiérrez y González,F.rnesto.El Pa.trimonio.Puebla,Pueble..
~ditorial cajica.1980.~egunda°"Edición.;p!g 482 

36.- Idexn ¡ág 432 
37.-~z PaJ.ma,Ratael. 

212. 2ll. pá.g :u2. 
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úuando se entabla la demanda correnr;ondiente,ei -

contra el auto que de. entrada a la misma no se impugna la. vía 

en que ::se promueve ,el juez en la sentencia. se verá. imredido -

le ~alrr.ente para. ocupar sa do au eat udio ( 38) , pues la vía ordi--

ne.ria no debe exruninRrae de oficio en la séntencia si no se -

o piso como exce pció~ por el demandado la. improcedencia de la. -

v1a.El auto que da entrada. a la de?!a.nda y que no ea objetado,

queda fir~~ y no p.¡ede volverse a examinar eoa cuestión que se 

tuvo por consentida;ademá.s,ofll)e ha.car notar que dicho auto,al 

dar entrada a. la demanda en la v!a. pro.r-uesta y establecer la -

forllla del j~icio,no prejuzga sobre la procedencia. de la acción 

y si ee oponen la.a excepciones que establece la Ley,en la sen

tencia. definitiva debe resolverse sobre la procedencia de la -

scci6n. (39). 

E).-Ls ¡osesión. 

No siendo nuestro centro de. ~tenci6n el terna -

de la posee!Ón,aino que ¡;or constituir ella,el derecho sustan

tivo con el que se va a promover la acc16n plenaria. de poseai6n 

rP.sulta que es indispensable ¡ior su im~ort~ncia,que ee ha~a un 

estudio,nunque breve ,de lii. :r.unc16n que deaem:i;eña la. ¡:osesi6n -

para le~itimar la causa de la aoo1Ón que se ejercita y el int~ 

rés jurídico que se t!P.ne,pera. que n la ¡::ostra resulte funda

da. la demanda que se ¡J.antee; por lo que debemos conocer o -

saber qué es la posesión y cuáles son los requisitos necesarios 

38.-Pe.llaree ,3duardo. 
Ob Oit pág 473 

39 .-!Sll!-pág 474 
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para que el poaeeáor pueaa. prescribir y los vicios de que pue-

de estar afectao.a, pa.ra,ae et1a. manera tener une. idea somera de 

que,reuniencio los elenentos neceaarios,ae pueda con éxito ini-

ciar el procedimiento res¡:ectivo y obtener en definitiva una -

resolución :¡:oaitivo.. 

1) • -Concepto de posesi6n. 

AntP.s que n11.da. debernos atender a la etimología 

de la. p'1.labra,y así tenemos que le. palabra posesión proviene -

del vooa.ble "posseaere",el cu&l a su vez se formfl del prefijo

"-por" que aifnifica rP.fu~rzo:y de la palabra ºsedere" que sig

nifica sentarae,por lo que consecuentemente la palabra. posesión 

si~if ic a "hallarse establecido". (40) • 

.k'or eu pq.rte ,an~onio de Ibarrola sei1ala que "segÚn 

rlaniol,la :¡:osesi6n ea un estado de hecho que consiste en ret!!_ 

ner unn cosa en forma ex:clusiye.,llevando a cabo sobre ella los 

mismos actos materialeu ae uso y goce que si se fuera el pro--

pietario de la mism'\". 141) • 

También debemoa ent~nder a la posesión tal y como 

la entendían loa romanos, como "el hecho de tener en eu poder • 

una cosa oorpora.l,reteniéndola materialmente con la voluntad. -

de rosA.erla y disponer de ella como lo haría un propi19tario". 

142) ,DefiniciÓn que trae en sí 1 los doa elementos de que ee-

coneti tuye la. JX:Htesión como lo son :el hecho. y la intención o -

biP.n también llama.dos el ~!! y el animus domini;entandién-

40.-Gutiérrez y r.onzález,"I!lrneato 
Ob Ci t Pif2: 459 

41.-De Ibarrola,Antonio 
Ob Ci t ¡Ó.g ll4 

42.-Petit ,!!:u~ene 
Q!?. ill pág 238 
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dose 1\ ou vez por corj>Ore o oor;we como el "conjunto de hechos 

o aotos materiales de uso,goce o trans!ormaci6n que una P'rso-

na e je roe y realiza sobre una cosa" ,y por animus domini como -

"la intención de conducirse como µ'O :pieta.rio s. t! tulo de domi

nio al ejercitar ~otos materia.lea de detentación de la oosa•(43) 

con los llnterioMs conceptos se vi alumbra que ae -

trata .ie definir a. la. ,posesi6n en relación a una oose.,a una -

~reona y a la. intención de la ¡ersona. con respecto a la cosa; 

p1ro en lo :P'raonal. se piensa que para que p.ledan convergir e!: 

tos tres elementos y :¡:reduzcan una posesión apta para prescri

bir y llegar as! a. La propiede.d. ,es primordial con r' s¡:eoto a 

las cosas que en ol oHo de enajel"laroe no est& p:rohib ida dicha 

enaj9naci6n (44),eo~o l~s cosas sagrada.e y lao sepulturas.~n -

principio las cosas inoo1•poreao no se ¡::odf an dnajena.r :f¡Orque -

no se podían retener 1t1Bterialmente;oin embargo loe jurisconeul 

tos romanos terminaron por extondor la idea de posesión a. las 

serv1du.Abres(45).,por lo que sólo ¡;ueden ser objeto de posesión 

lau oosaa y ó.erécnoa que sean e1.u1oe:ptibles de a.propiaci6n (ar..; 

t!oulo 794 del Código Civil),o cuando las cosas ae convierten 

en bienes que al eer Útiles al hombre aon dignas de apro¡..ia.cido 

(46) • 

En cuanto a nuestra Ley oivil ,,sta rsgula a. la. :POS!. 

43.-Guti&rrez y ílonz'1ez,~rnesto. 
Ob C?it -nlg 464 

44.-Pi11iri'a,~duardo. 
Ob ru p!g ia5 

4~.-iügene,Petit • 
. ·mi. .au p~ 24l 

46.-De Ibarrola.,Antonio. 
21!. sru. pá~ 64 
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aión ¡;ero no la define ,ya. que uÓlo habla del poseedor y de la 

intención ¡.;ara poseer,y a.sí dice que "es poseedor Qe una. coaa

el oue ejerce ;;obre ella.,'.m poder de hecho". (artículo ?9ü1 ,y -

ha.'hla de quP. no :>e b·rnrnt la. }XlsesiÓn a título de precario, "cuan. 

do se tenga. la posP.aión en virtud de la situación de ciep!nden ... 

cia en que "ª encuentra r~apecto del pro¡;iete.rio áe esa cosa y 

qu<? l!\ retenga en prov'!c"lo dP. éste el'"' cumplimie11to de las Órd!t 

MS C[U'! de él ha. recibido", (artículo ?93) ,colocándose aa! en -

lo que la doct,rinR llama la teoría de la apariencia ~urÍdic~,

por oatf?ntar una c~lidad ant~ los deml'\e,que está. le;ioe de te--

I 
<:" lo qu~ BP. T"'!fiP.re a la intención eM ei di:s J>Oae'!r 

la cosa, SI! deh,.. de tener la voluntl'ld de J>Oseerla, pero poseerla 

en e once pto de propietario y conducirse sobre ell111. como tal;--

por lo que no ;.uede•¡ en consecuenci!\ tener eaa voluntad o inte!]. 

ción,los infantes o los que se encuentran en un eatado de inte~ 

Qfcción. 

2) .-Conaicionea para prescribir. 

Farl\ que el -;:oseedor weda prescribir la cosa; 

ciebe tener el animua y el corpqs durante Uf! determina.cio tiempo 

establecido i;or la ley se¡zún ee posea de buena o mala ré el --

bien mueble o inmueble y en concepto de propietiArio, por lo qui! 

n!""'.:e eato Último y en caso de un juicio de prescripción ,no 

tendrlÍn vA.lor lP.s decla.racionee da loe t~ativ,oa preeentado11 por 

el actor,si no mn.nifieetan con qu~ c11r&cter posee este Último. 

(47). 

47 ~-~. C!letro Z11.vn.let.l\,l.uie Muí'loa 
55 años de •1urieprudeT'ci9. :lex:ic•n" 1917·1971. pág 339 
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Ade:nás del animus para ¡:oseer, la. cosa debe llenar 

103 requlaitós siguientes:que esté en el co:nercio,sea una cosa 

preaente,no sea. robada o provenga de des¡,ojo;o en general pro

venga de al'.rÚn delito,¡.utHJ en cuyo caso se empezará a prescri-

hir cuando ae haya extinguido la ¡:.ena. o haya pr~acrib la 

acción penal y ae esté ya. en situación de ¡:oderla proscribir. 

En cuanto al poseedor,ta,¡¡bi1n deberá reunir cier-

tas condi clones para prescribir l 9. cosa, por lo que a.demás de • 

te"ler ql animua o la voluntad de que ya oe habl11b:i. :intes,debe 

detentar la cosa en concepto de propieta.rio,que no ln he.ya -

adquirido y ln posea con violencin.,a.s! como que nunca se vea· 

priv::tdo de ella o ae le moleste judicial o ex:traju:Hci9.lmente 

e,, su d01recho al~ cosa y rine.lmente que 111. ¡;osea ante ln vis-

t !l. de todo el ~u!"do y no 11 esco~did<1.a, 

3).-Posesión de derechos, 

Como ya :Je indica.Ca antes !supra 1,2 y 3) en-

tre los ror:.."\l"Os las cosas aa tranamitían ¡;or la. !n. .!.J4.rs. oeoaio 

la ™i¡;atio y la ~t_!J!,, pero eso no auced!a. con los dere--· 

chas los cuales eran incorporeoa,y solo después la extendieron 

11 Jg,s sarvidli!!lbres como una. ~-11oaaeaai o ~aosaio juris. 

Planiol y Ripert manifestaban qua lo que se poseo -

no son las cosas sino los derechoa,y en ea¡:ecial el derecho de 

propiedad, por eso los roma.nos dec!an que el poseedor de la. cosa 

se oonduo!a sobre ell~ como un verdadero· propietario. (48), 

!l articulo 9 del Código Procesal no es al único -

que trata de ln. acci6n publiciana, ¡iuea en lo relativo a los --

48.-Ds IbUl'rola,Antonio 
Qli. Cit, ~g ll 7 · 
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derechos que la mioma pone en juego ,establecen a favor del po

seedor la preeunci6n de propietnrio de la cosa pose!da,loa ar

t{culos 798,803,806 y 810 del CÓdi~o Civil.Aaimis~o nuestra --

leCJ"ial:io tón civil r~cog:e v<?stig;ioe de los derechos !"!cor¡.;oreos 

al hablar de los inmtteblea en sus artfculos 750 f~•=ción Xll, 

754,758,790,y tantos otros en que se habla de los d~:~chos que 

O_!Jt'!'l'lf:I\ Ut'!!\ ~rSOTl'l. (49) • 

Derechos que son 1noorporeos por no poderse toca.r,-

ver o sentir materi~lm'!nte ~ro que existan indudabletrante en 

l!l ser humano en vida y aún después de su muerte ha.ata que por 

alguna. resolución judicial o por i!l tiempo se pierdan,!:sos de

rechos son la facultaci da obrar con libertad dentro de la ley

Y sin sufrir coacción alguna,y es precisamente a lo q~e ue ll! 

ma posesión de derechoo,los cu11les al no i:erderse 8ob:e los -· 

bienes qua se e jerc1t11.n, llegan con el tiempo a con ve :-t irs'! en 

una fuerzll ca-paz de defender los bieneo en los· que recalan. por 

"ªº con razón se d11c!a antes que lo qua se posee no son las c..2, 

ea.a sino loa derechos que uno ten?;A. oobre ellas ,y si r.o fuera· 

aal cuando ~rdieramos lll cosa, ¡:e rderfamos la posesión i'1medi!. • 
tament" 1 luego entonces, aunque se pierda la coa a no se pierde 

el derecho 1\ ell11,y m!E'!ntr!J.S ese derecho subsista. pO!'!)ll~ .. otá 

lfltent"!,,.,oe ~s Útil ¡:ara persep;uir la coslLl'9n caso de ~rd'!rl11.) 

en contra de cualquier poseedor lll1lteri11l con me!'!or derecho que 

el nuestro. 

Nuestro artículo 24 del Código de Procedimientos -

49.-.Ue lbarrtlla,Antonio. 
Ql2. Qll. pág ó7 
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Civil'!O t.r".':!\ trimbiP.,.., d~ que SP. rr>stituya en la posesión de 

estadoieat1do civil) ,al qUP. lo disfrute contra cualquier p:irtut. 

bador,~ro su contenido no ae relaciona. con la acción publici~ 

!'1.8.,!'orque en el miumo no se habla. de reatituir cosas sino del 

eata.uo civil ae u!1a J,erson:A,y no o¡:era la }lreucritción ni se ag, 

mite la transacción,y aunque se tramita su conteniao en la vía 

ordin8ria ,su cnateriQ es de Índole familiar,l-ero s6lo lo señal~ 

moa :porque nu~stro tema de p)sesión de derechos na! lo exige • 

¡:;ues este artici.:.lo tra.ta ae los derechos que tiene la :¡eraona. 

sobre el n::1.ci.miento,def'..lnción,matrimonio,y en general de todas 

las ~uesticnes relntivas a.l est1tdo civil de las ¡.eraonas, 

4) .-Vicios. 

oi la ~sesión apta :para prescribir debe ser -

en concepto de propietario ,en forma pac Íf'ico., cont :Ír.ua y pÚbli· 

ca, our-i.ndo no si! dan e e os su:Puestos se dice que la poaP.sión ea• 

tá vicinda o tiet!1> vicioa,cntendiéndose por vicio en el campo 

del derecho,la realización incomplP.ta o defP.ctuosa de cualqui~ 

ra dP. loa el~rrertoa de esencia de una inatitución,de manera -

qi.:e no pueda rea.lüarse la prescri}:()iÓn de le. posesión en los 

términos norm!lles óe tiempo señalad.os en la. ley,y maa aún,ai -

existe parte contraria intereaaó.a en que no se realice,o que .. 

cu<1ndo se na privnd3 de la f()seaión le aee. muy difícil lograr 

¡.robar que estaba en vías de prescribir y consecuentemente la 

acción publioiar.a. que se ejercite le será O.e resultados desfa

vorables. 

X'or lo que los vicios de que pueda. adolecer la po-



sesión pueaen ser desde au origen,en que se hubiera adquirido 

la coaa :por medio ae la violencia y éota ¡.erdure en una. forma 

más o oenoa estable ,o que se vea. interrumpida y no eee. cent!--

r>ua,se realice la. i:osesiÓn en una formn furtiva o clandestina, 

y fin.'ilm~nte que no se se pi por el ¡;oseedor que detenta la co

sa en nombre ue otra. ieraon'l.,ee decir exista equivocación. (50). 

H).-Ca.aos de improcqdenci&, 

Al entablarse la acción publiciane.,no se podrá 

co"nocer su resultado fir,nl haut·a el momento en que y;:or senten-

c 19. definitiva. se re eue l va el fon a o óel aeunt o, pue e aun oue ~ 

auntíva:.-:~nte oe puciiera 1ensllr en 11.1 procedencia oe la acción, 

ésta se verá aurP-aitaoa a que en el curso ael juicio se le pu~ 

da desvirtuar por 1& interposición de las exce pe iones o¡;uestas 

¡;or el áemanda.ao,líl.s ouP- al final del proceso se estudiarR.n ·-

por el juez de la causa para declarar o no l& procedencia de -

l~ acción. 

~l ejercicio de la acci6n <iep;inderá. de que ~rdu-

rer. 11>.s condiciones ~urÍd leas de la mioma, puee mientras aubei!:!_ 

tan esas cor.dicionP.s, se tendrá el derecho de :i.cuóir a lo. auto-

rió.ad ~udicial ¡.ara. conaa.17,rar o rireservar un derecho violado. 

151). 

~U'l.,do en el proceeo 1e'1'a.l ee discuta la posesión 

de la. cosa o el mayor aerecho a ella,y de au tramitac16n naz

ca le. duda o la. inc?.rtidumbre, y no ae hallen elementos in--

50.-Gutiérrez ':[ González,Ernesto. 
~ ill p!\g 474 

51.-Pallares,~dunrdo, 
. Ob Cit pág 199 
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die'.P'naables ~ra decla.ra.r en definitiva quién debe triunfar • 

en el prooeeo poseaorio,se atenderiÍ al principio de que ante -

la duda se debe de aosolver,por lo que la acción publiciana -

º j,,.roita.da. resultará. improcfldente cuando ambas poseaionee fue

sen dudoaaa. 

:<.:n concreto,lll. acción plena.ria de posesión resul

tará improcedente con res¡e cto a la cosa aobre la que ae e jer• 

citfl!,y también con reep?cto a llfo persona que la entable;y ad 

t?.n?.moe qu"' con r?.specto & la. cosa. resulta. improc<?dente: 

1.-Cuando la. cosa haya pie:ldo a ser del dominio 

pÚblioo. 

2.-Q.ue sea un11. cosa prohibida,que tenÍf\mos en nue.!!_ 

tro poder y qu~ 1'l '1.emoa :¡:erdido,por ejemplo rnari~uana, 

3.-,ue el bien sea ejidal, 

4.-Q.ue la cosa no haya estndo en podar del ejerci• 

tante o que nunc:>. la tuvo en au poder, 

Con res:p3cto a la persona,la a.ación resultará im·· 

~rocedqnte en loa caaos siguientes: 

l.-cu11ndo el ejercitante posea la cosa en calidad 

de precario ,es decir que no sea el poseedor ori~inario ni der1 

vl\do de la. cosa,sino que la detentaba con Órdenes del dueño de 

1~ mism3 y en ese caso no se le considera poseedor y en.conse

cu~nota carece de le~itimactón autiva par~ aotu~r en juicio. 

2."Bri el cl\oo de que el dueño r~cu~re la cosa. y -

el poae'!dor sin titulo alguno (causa ~neradore. de la posesión) 

trat~ de qui? el duei\o le restituya 111 ooea en virtud d~ que él 
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la detentnba,y aún en el cnao de que este :poseedor hubiera ya 

completado el tiem¡;o neceanrio i)a.re ¡;rescribir, ~ro con un 

tiempo d'.!stir.ado a los fOseedorea de buena fé. 

3.- Cuando flr:tos contendiente a tienen título fdocu

.mento en que se cent iene una obli?-;!!ción o un derecho) se ¡.uede 

a.sumir por el juez ,la.s actitudes que a continua.oión ae menoio-

nnn: 

3.A) .-Q.ue el der:mndE\do teng<1. su titulo registrado 

y el aotor no,pueato que el registro da al. documento,la fuerza 

de que el mismo ee o¡.onga a terceras :p!rsonas, 

3,B).-Aunque no eetén registrados ninguno de los. 

titulos de las partes.el riel demandado sea rle mejor calidad. 

3.Cj.-Cuanao loa títulos sean de igual cali~~d,el 

Retor ha ~se1do :¡;-0r menos tiempo que el deun.nda.do, 

3.JJ} .·T:i.mbien se I->Uede J?reaentar el caso de que -· 

an:J>os tituloa ·estén registrados y aean de igual oalidacl,~ro • 

el titulo registrado con anterioridad aes. el del dema.ndado,en• 

tonoes 16gic:.<rr.ente eÍ juez 11baolverá. al demande.do cuan do éste 

oponga lo. ~xce poión res:r.ectiva. 

3.-S:) .-Rs da interés tn.mbién,ver el caso de que loe 

títulos provenr-nn de la misma ¡:eraona(en el caso de dualidad • 

de com¡:re.doree) ,o que sea distinta la ¡eraona. de quien obtuvi~ 

ron la cosa,pnra que el juez pueda normar su criterio,y as! 

teneJllOs que: (52). 

3.E.l').-~1 ambas parteo tienen t!tu• 

. . 
52 .-FoJ.la.re s ,Eduardo. 

Qg, fil pág l7f>•l?6 
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los,ee deberá de otorgar la posesión de la cosa e.1 qU!! la re-

cibiÓ en primer lugar,si se trata de la misma i:eraona. que ven

dió a los dos contendientes. Independientemente de la acción --

:i;ier.a.l que se ejercite contra el vendedor por el delito que re

sulte. 

3.E.2).~~ero cuando ambos interesados adquieran -

la cosa de distintas ~rsonas 1 y cuyos títulos tengan las mis

mas cualidades ,se atenderá o deberá. :pr~ferirae al que esté en 

posesión de la cosa en el momento de ejercita~ae la acción.que 

deberá. ser lÓgicawente el demandad.o. (53). 

Indell'ndientemente de lo anterior en que ae habla 

de loe títulos y a los cuales el juzgador deber~ ~justarse -

para que en definitiva les otorgue el valor que tier.en,es impo!:, 

tante señalar qué títulos son loe que deben predominar sobre -

otros,y as! tenell\Os que los i;uede haber rea:i;ecto de bienes mtJtl. 

bles como de inmuebles. 

Heepecto a los bienes mueblea,los titulas· por los 

cuales se puede adquirir las coaas,será.n aquellos que aea.n ex

ptdidos por casas comerciales deb!dam?nte autoriza.dns -para 

ejercer la. aotivtdad con.arcia.l,y cuyos títulos lla.rnndos factu

ras,demuestran la posesión por el quejoso,de loa muebles que -

las mismas amparan. 

i{eB p<?oto a los bienes inmuebles ,los t itulos por -

los cuales se puede aaquirir el derecho a la propiedad o a la 

posesión de la cosa, pueden aer loa siguiente e: 

63.-fallares ,1ilduardo, 1 
QB. Q.!l pá¡;; 185 



32 

i.-·rítulo originario ex¡edióo por la Nación,en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2? Constitucional. 

2.·Titulo en virtud de la prescripción positiva. 

3.-Sscritura d~ com1Ta-vente.,o en que se halle -

consif!fln.d!l. U"la donación ,uaufruoto,Etc. 

4,-'rítulo en virtud de' una J.nformación Ad r.erp; ... 

tu !\.'!1, 

5, .. r,o'!"trA.to pri.vado ratifiMdo ante uria autoridad, 

pues de eea T'llil"f>rA. R.dquiere f'echa. ciertB. 154). 

ti,-Contrato }rivado no ratificado ante ninguna au-

t or! d!id. 

7 .-La poses ibn material en canee pto de ~iete.rio 

con justo título y buena ré. 

8,-:...a. posesión material en caliaaci de óetenta.óor. 

Lo nnt~rior se ex¡:-one con el fin de dar una 10.ea .. 

de lAs aifer"!nt"!a clasee de títuloe que se :pueden exhibir den

tro del ~uicio i:·lenario ae i;oaeeiÓn, loa cuales en Última ine-

ta."'"~R serán valorRdoa JlOr el juez del conocimiento -para ver -

cuál de ellos e!l tte ,ior, :r-orque la ce.lidad del título ir.fluye en 

la. calidad de le. ¡:oeeaión,que es :preciso.mente lo que se contrs>. 

vierte en la acción ~bliciana. 155). 

G) .-::>itun.ciones a probar. 

Para que ¡;ueda P!raeguirse la cosa y obtene!Be• 

el resultado positivo que se im}lUSO el actor al formular la -~ 

54. -l:lar.uelos hiánor1ez, :Froylan.Derec)'lo Wotar11.9. México. Cárdenas, 
Eoitor y Dietribuiaor.19??.?rimera Edioion.pág 76. 

ób.-De Ibarrola.,Antonio. 
Ob Ci t p&.g ;;15 
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demanda,ésta deberil ~atar encaminada a. probnr en el mom~nto 

proceefll oportuno las cuestionea que s continuación se enume--

ran: 

l.-Dsberá probar que es un adquirente de la cosa, 

a).-~ue adquirió la cosa con justo título 

y de buen a ré. 

b),-~ue dicha adquisición no proviene de -

delito al~no. 

e) .-Que l1t adquirió el'I concepto de propia-

t ario, 

d) .-~ue no ltt h:t.ylJ. obtenido por virtud de 
• 

tiabérsP.la de ~'ldo en prenda,de pósito, precllrio, lllqui l~r ,e1r.ie;::¡o, 

to de la Rdouiaiciór la i~ter.ciÓn dP. transmitir y nace~se ---

t:-a.nsr.:i t ir la cosa y tenerla el" pos~sión, p..ies i:ar~ preacribi.t, 

la,l!!s req•Jisito tA1"."rl11 en nuestro poder. 

2.-~ue esa aáquisicióri sea. ae buena ré, 

~l ~rofr,Uuti4rrez y ~ona&lez,quien nos remite· 

al ~iccionario ae la ~engua ~apañola,señala qu~ en el mismo se 

".1!'1L- 4 Confia.nza,buen concepto que ae ti~ne de una 
r.eraona o cosa •• ,5 ~reericin que se on. a las cosas por la auto
ridad ael que ln.s uice o i::or 111 fama pÚblica.." 

".bui~no.-Q.ue tiene bondrad en su 9'.P.nero. 2 Util y a -
pro~Óaito ¡:ara alr:unot cosa". (56). 

Por lo que bue!'!!\ fe siq:nifica 111. cvnflanz~ o creP.n-

5G,-GutiP.rrez y Gon,;Ó.le~.~r!"?.sto.Der~cho de ln.s ObH.,.a.t;i.ones. 
Iu~bla,Puebla,3ditorial ea.jica, 1974,QÜinta. ::dfóTo ... , php; 286, 
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cia. que un inciividuo tiene rea ¡.ecto a une. ooaa. Y cuando el ad

quirente recibe la cosa,debe tenP.r la creencia y la c.onfianza 

de que le es Útil a. sus intereeee y de que tiene el propÓa1to 

de poseerla en concepto de propietario. 

3,-r.omo tercer punto,el actor deberá. probar que el 

demandado posee <?l bien a. que ae refiere el título. 

Como lo que aP. trata. de demostrar ea qu~ haya con-· 

cord~.,c'f.~ e"'t:re el t{tulo dP.l ~ctor y la. :¡::osea!Ón del dP.mllnds.

do ,uf!~ dP lna v{r-.s m!l.a rápidRe de hl\c 0 rlo es por medio de la. -

prueba p=?ricialf:i:ero e~ l~ demanda se deberá precisar conexa.~ 

t'!.+.ud la ubicR.ciÓl" de la coen.,auperftcie o linderos).Iero in-

clu¡>fve se puede demostrar con la testimonial y muchas veces -

con ln confesional re'a1izada por la ¡:arte demandada.. 

4.-~ue e1J mejor el <ierecho del actor que el que -

s.l~ga el <iemn.nd11do, 

.:!;n este caso,el juzgador debe anali;¿ar la.a constan. 

cias del jutcio,~tender a lBs actuaciones de las partee,exami

~~r ~scru:pulÓaamente loa títulos presentados por las partes y 

eatudi!\r lns cauaae alego.das ,J>*ra ncreditar el mejor derecho a 

la posesión ci~il. í57). 

H) • - ~:x: ce pe 1 onP. e. 

La e:x:ce P'!iÓn P.e el obstáculo que ae opone • .... 

las preti.rnsionee contenido.a en el P.scrito de demanda. presenta

do :por el actor, y a 111 calidad del :uz11;1\dor,i:-ra plráliz•r -

tem¡:oral o ¡ermanentemente el proceso. 

b'i.-Juri~uaenciri Actualiza.óa.,Tomo lV Civil.Teeis No.15,¡Ág 29 
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~n el derecho .mexicano es de sobra conocido que las 

exce poionee que regula la Ley son las tradicionales excepciones 

dila.toriaa,perentoria.e y mixtas,a'.lnque éstas dos Últim."!B no es

tén •!ncpr~aareante reri:ula.das como tales :Y as! tenemos que 111.a :pr.!. 

meras son aquellas que tienden a. dilatar o poater . .;;e.r la contes

tación al contenido de la. dem.anda y que se encuentran ex:Pr' s81llen. 

te señaladas en el articulo 35 del C6digo de Prooediillientos Ci

vil~s¡las segwidas son las que deciden ~l fondo del asunto,coma 

la oompenea.ción,la novación,el pago,Eto. ,y las Últimas que :Pl<l!l 

tean una cueati6n anterior al juicio y :Pueden ponerle fin,co~o 

lo son ~r ejemplo la cosa juzgada y la tra.nsaoci6n. 

J.,e.s excepciones dilatoria.a sa refieren al proceso 

y no al der!!loho sustantivo alegado por el actor. Tienden a co-

rregir errcres (defecto lep;al sn el modo de preparar la demanda) 

a evitar un proceso inútil (litia¡iendencia), a. imr;edir u.n jui-

cio nulo (1noÓmP'tenoia Bbsoluta) ,o a asegurar el reeult ado de 

un juicio (m9dido. precautoria). 

Las P!°)rentorie.s son defensas sobre el derecho sus

tantivo y no sobre el proceso, con atituyen la defensa aobre el -

derecfi9 cl.leationado,toman el nonror9 de los heohoa extintivos -

de las obligaciones (exce poi6n P' rentorit. de pago ,de oin¡ensa-

ci6n,novaci6n ,Etc. )au rosoluoi6n se decide en la sentencia. 

Las exce¡,ciones mixta.a son las que sin entrar a un 

debate inneceso.rio,p:>nen fin al juicio,debido al reconocimien

to de una eituaci6n ju.rfdica. que señal"' el demanó.ado, como lo 

es la cosa. juzgada o una. tro.nsa.cai&n. (58). 

58.-j.Oouture,~duardo.Fundamentos de Derecho Procesal Civil.~!é 
xico.~ditora. ·r-raoional:-ffáf. Tercera Ed1oi6n, pag !12 a !19. 
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11Jn el derecho mex:ioano,ae repite,pueden oponerel9 

las exce poiones dilatoria~ sei'laladas ex:pre samente en la Ley -

procesal civil, rero en c:i:.anto a la.e P!'lrentorias y mixtas ao -

refiere,ae orondrán cuantae hay~ de hechos extintivus,y as! -

tenemos que se µiede hablar de excepción de :prescripción,d~ -

caducidlld,nulicia.d,de pae;o,incumplimiento del plazo,de contra.

to no oumplido,de com¡.snaación,novac1Ón,Iltc.Y en esas oondioi~ 

nea la contestación al contenido de la. demanda de la. 11cci6n -

publicia.na,deberá cont.,ner todas las que a juicio del de:nanda

do paralicen dicha a.oci6n y que pueden oer :por ejemplo lo.a se

!':a.ladao para los oaaos de improcetlenci:a. (supra inciso .Ir). 

I) .-Diferencias y oeme ja.nzao con la reivindicat~ria.. 

Jta tanta la. aerne janza que guardan eetaa dos aocio· 

nea,que inclusive en la acción J?Jblicie.na se ordena la restit}! 

c16n de la cosa en loa términos de la acoi6n reivindicqtcria.,. 

,¡ero,~ntre si 'xisten diferencias notables que ~s necesario -

hacoru.s notar par!\ saber distinguir la una de la otra:y a.a{ .. 

t91"8MOB QUB: 

&l:ibaa a.ooionea se ontabl3n en rslaoión a bienes -

musbles e inmu.eblea. 

!n amboa,la competencia ae f1 jará. de acuerdo a la 

ubicación de la cosa cuando el bien sea un in::nueble,o aJ. dollU.· 

01110 del demandarlo 81 se trata de un bien mueble. 

En ambaa &ocionee subsiste la nooión en tanto no 

prescriba el bien '!n ra.vor del demandado. 

1• e.ación reivindicatoria perdgue como objetivo, la 
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reotituciÓn de la propiedad con sus frutoo y accesionea. 

~a acción puhliciana tiene como objetivo,la reeti• 

tuciÓn d~ la poaesiÓn de la. coa11, con oulJ frutos y acceoionP.s, 

Inter>t.fld!i. la acción reivindicfltoria y habiendo re

sult11do P. ata improc'!dente ,no ae puede hacer uso de la acción • 

public hna., 

: !ntP.nt.ndn lA. :loción publicilll"'ll, pu~de darse el caso 

de intentar l~ reivindicstor!Q si 3quel1a resulta im~rocedente 

La r.aturRlezR jurídica de la reivindicA.toria es que 

la misma es una acción declarativa y de condena, 

La naturaleza jurídica de la. acción publiciflna es 

que ella,es una acción tie condena. 

Sn la reivindicatoria se está obligado a demostrar 

lame jor calidad del tftulo,bien aea como adquirente originario 

o por medio ae la prescripción. 

PJn l~ plenaria. de posesión se dis_putirá la calidad 

d" U posesión. 

La prescri pc'ión con et itu:y9 un t ftulo au'f'iciente -

para e j~rcitar la acción reivindiciatoria. 

La preocripciÓn no constituye un título parlll la -

procP.de11ci11. d~ 1a. l\ ... ciór1 publicii&n&, 

8~ P.1 P.;ercicfo de ambas Rccion~e la vfa proceden· 

te en que debP.n promoVP.roe ee en la ordin~ria civil. 159), 

L~ sentencia que se dicte con motivo del ej~roicio 

ae lo. acción publiciarilll no produce la ~xcepción de la cosa jU!. 

gacia en el juicio sobre la :propiedad, 160). 

59.-Pallar~a.~duardo, 
Ub fil..t_ Ilfr.g: .. 141 a 177 

60.-![!.m;pl"~ 3~~. 
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:i:-ara entablBr la. a.cciÓn reivi,ndice.toria no ee 1n·

dis¡;ensA.'!rlP- hnb?.r estndo en la poeeeión del bien que se reivi!'.l 

dice.,coxno lo exige la plenaria de posesión. 

El que tiene la 'fTOpiedad de la coaa.,piede entablar 

la reivindicatori~ contra el que tiene la posesión definitiva

que haya zanado en el ejercicio de la acción p,.¡bliciana, 
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CAPITULO lll 

LEG I3L.ACIOH 

Aj.-Fundamenta.c!Ór1 de ln acc!Óri p..ibliciana.. 

31 C6digo ae irocedi~ientos Civiles de 1664 no 

re@:ulaila exp=eaa:i:.ente el ejercicio de la' acción i:-ublicia.r.a,r.i -

siquiera se le :podía encuadrar aunque forzada.:;ente en ninguna -

t<~,;~.osiciÓn le~al;a.ntes bien en c¡;.anto al e~ercicio de las ac-

·cionea reales o ¡:erscnal,,:s,se exigía. expresLJ~ente que a la de-

•.'.e.-:iaa se '1.n'?X?..ra el titulo le¡;al,bien fuera. escritur'.3. p:iblica 

o co~~rato J:;;ivado para que se e.dmitiera., ror lo que aún cua;áo 

eo':.u·rie:-:>.. re~Jlada la posesi6n,no se i;cd{a. ejercita:::- la r.1.ena-

ria de ,;-0aesién en los términos con que aho:-a. se h'.3.r.e, ¡:.ues el 

~:-dc'..llo 8 de eao. .Ley del ó4 ,exi~Ía el docu::ie:.to resr_ectivo i:a-

rs i~':.e~~~rse al~u~~ acció~,y a3{ dice que: 

"Art foulo 8 ~!i~guna ?.c~i6n :re al o i:ersonal :{;uede in-

te?":te.rae sir.o se nr.o:n1>i.;-;l'l. el titulo lec;nl qi.:e la acredite en -

~odos lo:; :::;.sos er; que el :!6digo Civil e:d¡;;e :pe.ra. la validez de 

lo;,; cor.:.:·::i.toa que ;:ie oto.::-~uan en escritura. pública. o en c.ontr.§_ 

to ¡.ri'lac.o;lo¡¡ jueces ue¡¡ecna.rán de pleno toda acción de esta -

clnae que se in:.en':.e sin este requiaito,bajo ls. ¡.ena de sus¡.en

si6n de uno a seis mesee."(61). 

Uon lo anterior no se quiere decir que no e.:dstie-

rs. la. acción plenaria de :f-Osesión;de e.ntemano existía. en el 

61.-~6dio:o áe Froc~dimientos Civiles. 1:'.éxico.1906. Ti p. y .Lit. "La 
:-:uro~~ ... 3dici6n Oficial. 'fh·R 10 
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munáo del der(?c'°lo,lo que rmió fué que no ~e plasmó ex¡:;reea.men

te en el r..rticul:'ldo dP. nueatrn ley procesl\l civil,aino hasta -

c_u'} en el P=riodo presidencial ce Don Pascual Ortiz Rubio apa

rec;e ya. 'c!l" el artículo 9 del CÓdiP:~ de Procedii:.ientoo Civiles 

óe 31 ele diciembre -.:.e lí)31,ctitii:-oaitivo que no ha sido bien en

t<>rc!ido por los procesclista.s 'l que ante un ¡:.osible despojo o 

~=ivuciÓn de la cos~ 1 prefiAren,sin pansarlo.hacer uao de loa • 

interdictos,de la ncción reivindicatoria o de la v!a ¡:enal,y • 

'!TI el cneo de no contar con ü11.Ún docunento necesario para en-

t.Rb] ?.r la demanda oorreapo!1diente,deciden que el quejoao no -

tiene derecho Rla;uno a la cosa. que reclama.,lo culll unido_ a. lA 

falta de perseveral"'ci~ y poco ºªªº de loa rerticulnree hA.cia -

sus asuntoa,dejan ¡Aaa.r el tiempo y~ cm.bo del ou'>.l,nrre~n-· 

U.dos de no hRber obr?.do como debieran ,deciden actua.r, non loo 

reaultados ,..,e..,ativoo co:rres¡:ondientea. 

La demanda qu~ se formule ser! en tér~in~s análo

gos R los d'!! ln re iVi'i:iic11torin., ¡.ero como al ejercitar la llc-

ción publicia.no. no se reclama la propiedo.tsino la posesión,-

nuco.be :i,:edir al juez. que declare el doiainio,¡:ero aí que cond!. 

ne o.l ¡:oseedor cuyo título eea. de ¡:eor calidad por adolecer de 

11l~Ún vicio. 

A maner~ de ejemplo se formula una demanda, 

A.XXX'JCXX..\.XXX 
Vl::I 

YYYYYYYYYYY 
ORDPrARIO CIVIL 
~XP. ___ _ 
____ S!e ~'1' ARIA. 
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C.JUT!lZ(el de la ubicación de la coaa,o domicilio del demandado) 

A X X X X X X X X X: X,:por mi propio derecho,eeña-
lando como domicilio para recibir notifica.oionea el nº·~~~ 
de la calle Col. ___ ,en esta. ciudad,y auto-

rizando para. oir y recibir toda cla.ae de notificaciones y docu
t11entos relaoionadQs con eate asunto,a los c.~ica·~~~~~~ 
a.ten t B.JMnte oompa.ru co y expongo: 

q,ue en el ejercicio de la. acción p.ibliciana y en -
la v!a ordinarie. civil,ven~o por medio del pr13sente escrito 3. -

dema.~dar del ~r.Y Y Y Y Y Y Y Y,qu1An tiene su domicilio en --
calle ·~o. en esta oiudad,las preotaciones siguie.!l 
tea: 

A).-La restitución (identificar y describir la co
sa) con sus frutoa y accesiones. 

~).-El ¡:.ago de los daños y :¡:erjuicios sufridos por 
el üuecrito mientras la cosa ha. est:ido !In :po::iesión ciel demandado 

C) .- ~l ~o de los gastos y cost.aa que se originen -
por la tramitación do este juicio. 

~un~o la demanda en las si~uientes consideraciones 
de hecho y de derecho : 

HE CHO:;; 

lo.- (Expresar las c:irounatanoJ.e.s relativas a. ls. ad· 
quiaioi6n óe la ooso., ;:uya restitución se pide y lns circunstan-1'? 
ciaa en que se ptrdi6 la. posesión). 

20.-De11de la fecha en que adquirí la. ooaa hasta que 
la p!rd!,la pose! de manera. quieta y pÚblica,buena. fé y en ca
lidad de propietario. 

3o.-f1len~ionar la.a oausas en que se perdió la pose
sión de la cosa). 

4o.-El demandado posee s.otualrr:ente la. cosa. cuya re·a 
ti tución pido pero su posesión es inferior a la mía :¡:or las a1::
guientes razones lee expresarán). 

60.- tMenoionar todo lo relativo a los da?loa y i:er
~uicioa ~ufridoa a causa del dem~ndlldo). 

DERECHO 

Hundan la •cci6n que se ejeroita,lo dioiuesto en -
los ert!oulos,803,605,806,823,824,825 y demás relativos del e~ 
di~o. Civil. 

Norman el ¡.rocedimiento lo eata.tu!do en lDs art!o~ 
los 1,9,143,255,256,266,271 y dem!a relativos del C6digo de -
Procedimientos Civiles. 

Por lo expuesto: 

A USTED O.JtJEZ,atentamente pido: 



42 

Prirm :::-o.-oe rr.e tenr7,11 rior 11resento.do con 
cu:c ec;crito y .co ;,.,in" nüt,,.lcs,oe1;1anu:t.ndo cicl se1'1or .iuan vixto -
.11var-ez,la:..1 1restacu:meu se!-'ialauae en el proemio de la de1:1a.nda 

Je .::..no o, - Go r re r t rr~u 1 ad o al cieruano ad o para 
ot:r" d<"?rtro del tér:nbu._le,>:o.l 1rodu<:ca su conteutaciÓn ,ar-erci
b'.ón::olo de decl:(ra;·lo co,,fe;;;o en caso contr1J.rio, 

·~,,:-c 0 :::-o.-l'revios los ".:rámitea le~ales,en -
3U "'::..:r.ento ¡..roce3::1l,diccri.r uenter:ci~ defir.itiva en que se conde 
ne:.::. la p.irte i.:e11:a>1 unc:n o. ct.<m!-lir las :¡.,restaciunes reclamnaaa. 

Yrotasto lo necesario. 

c:éxico,v.w.,a_ de de 19_ í62) • 

. ;ctu!llir.ent.e lP.s dio:¡:;osiciones le11.ales que fundar.;en

tan ln él~ción p.i.blicir.r.a son muchas en relación a la posesión -

qu~ ó~"'ie"d'! .~· n.si ti?n<'mos que las dif;poaiciones de c~r'1ct.er --

articulas 750,752 1 753,754,7t5,75b,?53 1 ?90 1 792,?94,?9~,79B,B02, 

S03,B06,ECb,5l0,814,823,824,B25 y 626 del C6digo Civil;a cuya -

lcctt,ra re1niti:noa al lector y en donde se hablo. entre otras co

aas e.e: '!1Jién fl(I el rQoaedor y el áerecho que tiene,de las co--

sna qi..:e se }ueúen 2.~.!'0.t.iu.r ,de lo.e ¡;resuncionea O.e ¡iro1,iec.iad o • 

de 10.3 acce a1onee q~e J.ertenecen o. los bienes inmuebles, le. rue·

jor i;oueeién en cl'!.ao de conflicto,del ¡;oseedor de mala o buena 

fé y sus aerechos ae éste Último,loa. ¡ioseedores de mala fé y·

sus conuccu,~ncins,y fin:ümentc,de loe requisitos_ que debe tener 

la posesión ¡.ara producir su prescripción. 

·,•n cur-mto a las disposiciones lell,;~les que norman 

el proc::?dimiento civil se tienen la.a que lo norma.n desde el 

62,-Arilln Haz ,1rernar-do.?ro:runl irÁ.ctico del Litifante.~léxico .... 
"=lditor~s lf~xicatioa Unidos,o,A,l9'14.~exta 3ciici6n. pi~ 27-28 
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e3eroicio de la acción (Art.lo),ha.sta la sentencia ejecutoria-
, 

da. (Art.426 a 429)Bin olvidar por e1.ipuesto a quien oomrete la 

acción (Art.9o) 1 las excepciones que pueden oponerse(Art.35 a. -

43) ,de la capacidad y persona.lidir.d da las partea (Art.44) ,de -

la oomP!!tenota (Art.143,144) ,de la demanda y su conteat~ci6n -

(Arto.255 a 277),del ofrecimiento,admisión,rece-pciÓn y desaho

go de pruebas (Art.290 a 384) .. y de lo. audiencia (Arta.385 a. -

400) ;pues tratándose de un juicio ordinario oivil,son las di~ 

posiciones que rigen al mismo y cuya. acción en espi!cial está -

comprendida en el articulo 9o aeña.lado,el cual aÓlo exige que 

se tenf!:O. justo t í.tulo para ejercita.ria. y no exige que se exhi· 

ba la. escritura ?\Íbli'oa. o contrato privado como lo disponía el 

artículo tio. procesal del 84;dando me.rgen B.$Í, a. qua en el curso 

del juicio se logre aemoatra.r la justa ca~oa. por la. que se en

tró a poseer la cosa que ahora reola.m~.y que tiene mayor dere

cho a la posesión de ella. 

B) .-Relevancia de la buena o mala fé en la posesión, 

Po.recer!a. a simple golpe de visttL que 0.1 leer-· 

el pr~sente postula.do,éete no tuviera la menor importlll'lcia a. -

nuestro trabajo en estudio,o fuera irrelevante y poco traecen

dP.nte pa.ra qu~ en el ·momento probatorio sirviera oomo eleir.ento 

definitivo para dict9.r la sentenoia.;p:!ro 1 del articulo 90 1 ~o

cesa~ civil se desprende entre otras oaracter!eticas que el -

que demanda la restitución del bien ea el adquirente de buena 

fé ,y al que le demana.a ciebe ser poseedor de mala ré; por lo que 

no probando o no ostentando estos extremos,l& acción resultará 

improcedente,de a.~! la importancia que tiene ahondar en su eo• 

tudio. 
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Ahora. bien, la buena. ré es una. condición reque-

rtda. ~ara que jÜr.to con la causa justa y el tiempo fijndo 1~r 

la Ley,sa puede lo~ra.r la prescripci6n :poaitiva;luer;o entonces 

el }oseed~a lo es de buena r&, cuo.ndo cree o t ier:e confianza en 

que al adq11irir una. cosa de una. ~reona.,ésta tiene el poder y 

la ca.paoida.d -para enajenar, porque se comporta. como -propietario 

res¡ieoto a ella;y en e ato de adquirir una cosa., la buena. ré no 

debe deacansar en un error,ea decir,que el poseedor de buena -

d no debe ignorar los hechos, ni equivocarse sobre ale;Ún ~nto 

de dereoho,o se&,ee ¡.uede cometer un error de hec.ho cuando se 

cree que el enajenante es mayor ele edad, o que realmente cree -

que .fi es el pro¡iieto.rio de la cosa porque las circunstancias -

en que rea.liza el e.oto as! lo revelan ;y el error de derecho 

ee comete porque cree que se ¡;uede enajenar la cosa. aún sin 

que el enajenante cuente con la autorización del verdadero 

propietario;error que en este oaao no pJrmite I-rescribir el -

bien. f63}. 

AdeJ:Uis de tener la buena fé en lo. a.dquiaici6n 

ella debe p.!rma.necer por todo el tiemp:> que tenga en su poder 

ln cosa, puee no se just 1t"ioe.r!a. esa buena té cuando por ejem-

plo,una vez ndqu1ridR. la cos9..le. de jara abandon~do. o no se ºº!l 
dujera respecto a. ella. como un i:,:ropietario para. que la _µteda -

prescribir en eu favor;y de esa manera,ou~ndo lo despojen del 

bien,tenga libre su derecho para ajeroitar le. acción ~blicin

na. y ae le restituya con loa frutos que haya. producid.o y las • 
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accesiones que se ha.yan unicio. 

~n CU;:\nto a.l poseeaor de ma.lO. fé,el que Siempre 

será seY:aln.ao co:no t11.l J:O!' la p:irte aemandante ,siempre será de 

buena fé nai;tn en t&."!to no se le oemu~atre lo contrario r-or el 

nctor,!;t1es si'?ncio él,el Ún'.co quP. afirma la ::iala. fé,debe óe 

.~o'!:-.rrohr.:::-la se 'sÚn lo d; sponP. el :irt iculo 8U7 del CÓc:ii ~o Civil¡{ 

.Y si se lle"'ri P.1 caso de co'Tlprobarae 111. malt:t fé, p:;>ro R la. V'?Z 

se ciem::istró: 

lo,-Q.i.;e la obtuvo por titulo traslativo de dom.!_ 

nio y :i:or rr.e~os d~ U!" 'l.~o y no i:.-0r viclencia,tendrá d'?r~cho a 

qui'! se 1~ rea.mbolseri les r:n.stos ,.,~c'?snrios hechos en la consP.~ 

vnción o ~oseaión de la cosa 1~rtículo 8~2 del CÓdi~o Civil). 

2o,-Que roseyó la co:Jn :i;or !'!lás de un año con -

las condiciones necesarias µira J;rescribir,y J.r. mala fé no te.!2 

ga un origen uelictuoso ;tendrá ó.erecho tambié'n a que se le ab,g, 

~P.n lea ~astoa necesarios y a retirar las mejoras voluntarias 

a.e{ como a las dos te~cerae partes oe los frutos inóustrialea 

:i,.roaucic.oa :¡,or ln. coan.. la.rt!culo 813 del Código Civil). y 

3o.-Q.ue se obtuvo la yosesión por hechos deli.Q. 

tuosos,entoncea lldemás de r~stituir la. ·cosa y sus frutoo,deber! 

dP. T"!stitui.r loa frutos quP. se ha.yA.n de ~~do de. producir a.a! 0.2, 

mo Mspo~d·~r de l:i })'?::-did:l o deterioro de la coa:a. sobrevenida -

por su oul pa. 

:ruestr:¡ l~y Civil nos da el 00'10"! pto dP. pos'?edor 

de buq11q, y rnnl'\ ~é ,y '\e{ dicP. que: 

Art .BU6, -se poe~edor ele buen'1. fé el que entra en -
la posesi6n en virtud de un título ·suficiente para d!Lrle dere--
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cho de poae~r.T:ir.1bien es el. q\ll3 i~ora los vicios. de su dtulo 
que le impiden ¡~seer con derecho. 

?.s ~o~e~8or óe mala fé el que entra a la rosesiÓn -
s;r t,{+,•.ilo :-tl"'-t~º p'.lrri pos·v~::::lo mismo que el que cor,oce los -
vid•.)il de su +.ttulo que le im:piuen pose~r con derecho. 

s iÓn. 

s~ tir:ire di') lris rnrsoY1D.a o de l<J.s cosA.s por su utiliciao o call 

•
1
uti,;:-r';?Z ~· r.o.,zfüe.1: co".1 1.:::i<:Jrto o-¡:inn. que no ae debe h!l.bl'lr -

o.e 1i.'..Ü:1. r4 :Jino é.e mala. inte•0 ciÓ!"' pJesto que l!l ré im¡.lica cr~ 
e'1 el c~so üel artículo 

erci<J.,y que ')S un er::-or el 1.ens!l.r 

on:es trn.n;;crito). que el que entra fl poseer sin t1tulo alguno 

O q·.ie conoce lOS i¡iciOS dP.l mismo se le C0".1Si:i.':lre p06".?BÓOr de 

:.::i.la fé ,ya que lo que oe debe óe !')nblar ea ci.e tn:lla in ten e iÓn ,-

'f.U~sto QUB: 

!ntenciÓl"!.-~s l~ dP.termin~ciÓn de la voluntad en -
orden ~un -r!n. 

que se aahe de a~te:!1a.no ln situnciÓn ~urÍdicn. en que se encue::_ 

Y qui'! al er.trr.r ~ poa~~r sin t!tulo•n~ se cr~e,eino 

t.ra ,lo miamo si cúnocP. los vicios de su título.Por lo ou~ en 

co,.,s'!CUº"'c"\~ a{ .li'\? r:i.l<l'.O '1lr!.lo,Jl'!ro no es la ré .::..orque la fé -

lmplic'l cr~~..,cir>.,y en el articulo an cort.entario se i¡:¡_¡;lica un 

S'lbO.I',U"'l conocimi~'1tO y l"!O U"l9. creencia. y que el vocablo mal& 

f~ c'!1v~ ctt"lbi'lrae :¡;,ar el de mala int~nciÓn ya que se tie!'e la 

aeterminaciÓn de la voluntad del sujP.to encami..,ada a un fin 

64,-Gutiérrez y Gonz~lez,~rr.esto.Derecho de lfi.!! Ublir,aciones 

O'o 2,ll. pal". 286 11. 288 
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Por o•-.!'n prlrt~, lo qw~ es confuso p:1ra. e 1 suscrito 

es quP. al pOS'-:P.dor l!•! buena.'fé le bnste iP.;'1orar los vicios -

d() 3U titulo f/lr.'l. co,,,sider>1rs.-. como tal,así como que ea ae ma-

1.'1 f'~ si concce l~G vicios del r.1is1:io;p'..l~S on caso de conflicto 

el u~'":.~'l<;a::.o p·.¡ede nrsuT,entar que i~nora los vicios de au tí

tt.i.lC ·.l que el ador i.>Í conuco los vicios del suyo y que estó. 

a~tuR"~O y e3 an ~o~eeacr de mml~ rd.For lo que consideruntio 

en !'or:;,!l p:!rs:;inRl qu~ 1 si"!r.do eeto un ,:u~n:o de .P'.?.l::i.braa pues 

es imi-o::iible com1rob;ir e:;;a ig!lorancia o conocimi rnto ae los vi

cios de los títulos,s;lo se deberá ate:ider en el p~riodo probn

torio 'l. revisar,a~~lizar y vnlor~r dicnoa titulos,sin tomqr en 

cue·~ta l'l. iTr,oranciR o conocimiento de loa vicios. qui:i dP. loa -

miu:nos ar~umeriteri ln.s p<J.rtes en conflicto.Y así ,si se comy..rue

ba q:.<"? el actor lo era de mala fé o qui? el d·:? ;;'l.:i:i:l.do ea de bue-

:\ lo dbri;,,s<:.o q,.., •"!l ~rtfoulo 9 procesal civil,quP- entre ot.r'ls 

cosa.a aÜ!':e q;.¡~ el :l:!Cio;,nnte debe ser el f..Oaeedor ó.e buenn fé 

y ~l ci'?·~"lr;aaao lo dqb~ s~r de ;i;,(\.lll f'é .Asi:nia'llo si A.'T.bos títulos 

i3 C.n d9 ir;u:il cn.lia::Ld y f'! 1 deinandBdo ha :µ;ue ido fOr ffi:\S tiempo 

qJ.e el actor,tllmpoco re:;;ulta~:4 fundn.aa. la del!landa por no diapo

r.erlo <uÍ el ai.; .. .:i,,;itivo 1P.r.to.1 invocado.Fer lo que la. buena o -

!!1:3.la ~é lbuen"l o ;:.iilla intención) en la. adquisición de la coua 

y en .su ¡,oaesión,f!s determinR.nte en cua'1to a la concesión de 

la:l 1'retensio!1es que en el escrito de demanda ae formulen, 

C). -Férdida de la ¡;oaesión, 

::>e de j" de poseer ln. cosa cuiindo se pierden los 
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dos elementos que la torman:el rutimus domini y el corpus.Pero 

tambien s!I pierde la posesión cuando se de ja. de t"ener lo u.no -

o lo otro ya que le. posesión supone reunidos el hecho y la in

tención.As! ;la. :posesión se pierde cua:'!d.o se pierde el aniinus -

domini y .. esto ocurre por e jem¡:lo cuc.ndo el poseedor enajena -

la cosn ¡:ero :i;.errr:nnece en ella. como i'l'1quil1no,o tambien cua:ndo 

abandona. la cosa , Y so pi~rde ln. posesión cuando se de ja de 

tener el coryus,en el caso de des~ojo o por cuslquiera otra 

oirounstanoia se vea privado de la. cose.. 

"'Exteriorirente no se diBtingue al propietario del -

poeeecior,amboa se sirven de la cosa, la. tienen en Bu poder, sólo 

que uno tiene un titulo juridico,91 otro sólo tiene una rela-

oión de he cno: posee" ló5). 

~&Ley civil del Distrito ~ederal,en Bus artículos 

828 y 829,nos hablan de la ~rdid:i de la ¡x>aesión,y a.a! en el 

pr1.r.J.ero de ellos,se dice que se :pierde la posesión: 

l.-Por abandono.-que el posee

dor no quiere. t~ner ya el bien en su poder y sin enajenarlo_;>

donarlo, s!mplem.ente lo deja a.bandona.do(si es inmueble) o no -

haoe oaso de que otro lo use o ejerza. actos posesorios sobre -

el foi es mueble). 

11.-Por cesi6n a t!tulo.gratui 

to u oneroso,eiendo esto un modo normal de r-erder la posesi6n 

o la propiedad de la. coea cuando por donación o ·1enta se priva. 

del de re cho de ix>aeer y e joraitar derechos sobre la cosa. 

65.-.l:!re.vo Gonz&lez,Agust!n.Comwnó.io .~ JJerecho Roill:lllo.México 
1966.3ditorial Pax Uex-~exico.Yrologo por el autor. 
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111.-Por destrucción o rP.roida 

ue la coaa o por quedar é~t:i .fuer'\ del· c..ir..1:-cio.-cuand o los -

bicnea i;;on mueble;;i,se aaut1·uyen ¡,or caso f..irt: .. dto o :i i-ro_¡:.Óui

to,o s?. pierden :icci:nntal:r.~nte y un terce:·o o.e buena fé la -

'.\dquie::e :o fi,.,rl.l!~'1'::e l'l cosa sc.'1 mu<J'cle o fr::¡ueble puede que

a.:.r fuera. del comercio ya sea por dio¡:osiciÓn :J.•.3 la ley o por 

su '!l:l.tu::aleza. 

lV.-For resolución judicial.-en 

la qu~ se ordene o se pro!'libi'\ no e ;'•H'C9r actos qua lesio"l~n -

'31 bien tutelrido,t:i.l sucede po:: 'l ~emplo C'...1:\'1do oa embar~ll!"' bit 

nes y se ;;o"!<Jn en ce¡;Ósito,o s'3 orde'!:a e!ltM""~rlos '\una terct 

V.-Por despojo.-si la posesión 

del des:poiado dur!\ r.1'.ls dn U'1 año.-siP.!'):lo e:Jt:1 circunstancia la 

ciue m;s a<J ad:iptar{'l o serh ln. citusa. p1.r"I. e~erclt.::tr la acción 

I-'llblici~11'\ 1 pues si la posesión del deai:o~'J..do aura .n'ts de un 

~ño ¡;ero no r,1:is (1'll t iP.:r,¡:,o requerido p'lrll :¡ue '11 aesIJ) ja"!te 

prasariba a. :;u favor la cosa.,y no pudo.o no qui:>o ejercitar el 

il'ltF!rdioto ::orMs¡:o-;diente d'?~tro del año sii;i;uiente nl despjo 

la. acción ser4 ln publici'.1'10. si '31 despo~:ido no S'1 hay.1. en 1!1-

ni¡;ótesis que señal:J. el articulo 4 del. C•)dio;o de :Procedi;uie':t:Js 

Ci vilos. 

Vl.-Por reivindic•ciÓn del pro

piet 'lrio.-cur\,.,do el qua pose{!l se vÁ oblicr:ldo n rei\Tirdioa.r -

&l pro¡;ietario la cosa que tan{a en su pod'lr y que por se!ltert• 

ain ~ud1c1a.l se le ordena. su reatltuctó,.,. 
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.vll.-:Por expropi:iciÓn por 

C'l.'..13~ de utilicta.d ¡,Úblicn .• -en que el proi;iet11rio o poseedor --

:;1°t-:i" ln po;:;esiÓ"". do ln. cosa por haber iro:res'l.do los bi"!nes -

qt•~ :;i <:!Xist'! ~'..li~io pl<>r'1:::-io d"! posP.s!Ón y oe ex:pro1:iia. el bien 

:1!o+.ivo del .1uicio,'l qui8n deberá p-1.r'~roe ln i!1der:i'1ÍZ'1ción co-

""iti'r·~ y con l::t. mia:r.a n.~rson:l.rse R. cobrar la indeI!lnizaciÓ'1 r~!L 

.1;-cctiva,o cien d<?!1tro ael juicio ue '7ire oficio 11 la autcriuad. 

b~P.~ p<J.r1 que so destine en favor del que reoulte al final oel -

~uicio cor: mejor :lerect":o ll dicn11 incémnLrnción. 

:i:r :·;ri!1to 3 la _¡.ooesiÓn e.e derechos se refiere,el -

BP."'.\l"1dO de los articuloo '1Cl~brt?dos (Art.b29 del C,C.) dice que:-

"oe pierde 11. uos~síón de los d•~rec~os cunl'!do es -
ir.iposible e .~~rci',nrloa o c· .. rn.>ido no se ?.je roen por el tiempo que 
b ~tste p·-1.r·l quP. queden prescritos." 

,job.re este pu.rt ic'J.lnr, los derP.chos que se tenri:o.n ¡:11.-

r~ e jP.rcitr~rlou y no se trir.a., :¡;.l'escriben y de esa Wl!'lP.!'~ se pier-

d~n:~al por P.:P.m~lo nu~"ªº se tiAne el derecho de cr~dito y no • 

a9 ejerce,el d•u~i:iho prescribe y ae pierde,~unque ~écnica.mente • 

e11 cun!'lto al que piP.rdP. el derecho,se dice que el miamo oaduca • 

y quP. el d?.m'l'1dado ¡;rescribe de manera nei;lltiva eae de re cho. 

Otro ejemplo que aclare l:i. pérdid11. de la pose si6n de 

los aerechos sería. cuanuo el actor tenga el derecho de pedir e1 
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divorcio por el adulterio y no lo ojercite,!11 derecho prescri

be fosduca.ee diria técnica.mente) y en ooneecuencia. ae pierde, 

~n nuestro tema. a. estudio si se tiene el derecho -

a ejercitar la o.cci6n publioia.na y no ae ejercite. a tiempo en

tonces eae der!loho ae pi<!rde •porque otra ¡:ersona. no se que ha

ya adquirido ese derecho d(! acoio!lar Bino que adquirió la. co

aa por preacr1pci6n. 

~abe hacer lR siguiente distinción entre derechos 

posesorios y poseai6n de der&ohos y al efecto se dice que los 

derechos poaeourios son los que ae tienen sobre la. ¡;oseeión -

de una cosa ya. sea mueble o inmueble con vías a prescribir -

esa oosa;y la posesi6n de derechoa se explica en raz6n de que 

al no se ejeoitan esos derechos caducan;¡;or lo que una difere~ 

cia substancial eería que lee derecho a posesorios son do ti P3 

eustantivo y la posui6n de derechos son de tipo pro ce sal dado 

qu~ au no ejercicio produce la i;6rdida de los miamos. 
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CAPITU.LO lV 

.LA A~C!O'T PU.l:lLl CIA!''A ~n:.!'' .LA .LEGI::>LA'.:ION i~\}}(!CA.NA Y 
El~ LA 1.JW I~.L:~cro~: :J:¡jl· A)l0.LA. 

Por ncciÓn publicinna en el derecho español,ae en

ti"l!"\de 11 1R. que competer. quien pierde una cosa. poseÍda. con bu~ 

na fé,sin haberla usucn.i;.ido o :prescrito toda.vía contra cualqui~ 

raque la tenrr,a,sn.lvo su ve:-dadero duei1o 11 ,(65).notÓ.ndoae en e!!_ 

tn definición que el que ¡.retends. ejercitar la acción publici~ 

nR. 1 rlebe ante todo no hnber usucapido o adquirido :preacrir,tíva

r:.ente todnvla la cosP.., a difere'1cia de fluestra ler,ialnción en ... 

la. que puede ejercitarse oin p!rjuicio de que haya o no prea--

~rito la cosa. 

h.La doctrina científica y la jurispruóencia es~año

l::i. han ciado carta óe naturo.lizQ.ci6n :i dicha acci6n,no con la. -

fiaonomía. originaria y r.eculiar que ostent6 en el .l.lerecbo ~om! 

no,aino como una de las facetas de la propia. acción reivindicJa., 

toriaque permite al actor probar su mejor tltulo,que -puede d~ 

rivarse de la. mern poseai6n, reclrunnndo la. cosa a quien la. ¡.o- .. 

acn con menor derecho.'' 166). Y e.l decirse que puede ser una fa

cetn de ln ncoi6n reivindica.toria,se entiende porque si en 

principio lR acción ¡ublicia.na com¡ete al poseedor de buena fé, 

t nribien com¡:ete al ¡,ropietRrio, y ao{ en la sentencia de 30 de 

mArzo de 192? se cita a la a.cci6n ¡:ubliciana como lA. que corre§. 

-¡;onde al "ft'Opi~tflriO I.OTqUe dice: 11el que tiene el dominio,tie~ 

ne la. -¡;ooesión civil de une. cosa. contrA. el que p:>Bee sin t1tu .. 

65.- !'!P.ba.nellns,Guillem.o.1Ji c:cione.rio de ve re cho Usual.Madrid ... 
~diciono.s ;;,antillana.19o3.Q.uinta ~dic16n.Tol!lo l :pá.g 53 

66. -J:Sriz, J .oant os ,Le s;islaciÓn 1":1 vil "!a paífola. l"9.drid. Revista de 
Derecho Privado de i.iadrid,1965, plig 2lü ~/E. 
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otro con menos derecho•. (67). 

Ahora bien,en la .Ley de las ;;,iete Part id21 del Rey 

fonao el :;;nbio ,la acción :µ.¡blicif•na ee hoyo. regtüad:l en la -

de la. J?srtidu. Tercera,y en la Ley L Fl'•=te -

del ·.rítulo V de la l'artida. Quinta.,en la.a que concretamen, 

lee lo aiguiente:l66). 

J..ey Xlll.-"Otroa! decimoa,q\,;13 si después que fuere 

fei señorío de una cosa) ¡:erdi6 la tenencia de aque

lla. cosa, que la. :µieda demandar como por suya, a. cualquiera que 

aea. tenedor de ella. Y esto puede hacer en rR.Z6n del jura.i:rento 

que hizo,y de la posesión que ganó con el.A no ser que la. cosa 

cayere en posesi6n de alguno que razonara y probara que era -

nrdaderrurante suya.." 

.1..ey .L.-" ... otroo! decimoa':Bi alguno vendiese a dos 

o 11188 cosa ajena. en tiempos departidos;ai aca.eaciere que hayan 

pleito entre si ambos los comprndores sobre aquella cosn,cual

quiera de ellos que quiere primer amen te la poses iÓn aquella.. a 

mayor derecho a ella;aquel deue fincar maguer non ouieaae k3-e.! 

do el precio.Pero quando quier que el señor de la cosa. venga -

a demandarla,ealou finca su derecho en ella,"{69). 

~or otra pnrte,la fu.ente esencial del derecho pro

cesal civil en España, sigue siendo ln. 1'ey de "Rn juiciamiento 

67.-lle los llozos,José Luis.Tutel~ Interdiotnl de ln Posesión, 
Ma.drid."?.ditorial Revista. de JJerecho Privnd'O:°l9ó2, p$~ lt.6 

68.-~ ~Partido.a del Rey Alfonso tl ::snbi0.P11ris,.Libre~!a. 
de Rosa .Houret Y' Cia.1851.Ulosado wr el .L.ic.Oragorio .LOp?Z 
Tomo ~gundo.~ng 640 Tomo Tercero píg 335-336. 

6P.-Pallare&,Edua.rdo.Trata.do de lR.o acciones civiles. 
Ob Cit p!g 167. - -- -
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Civil de :5 de febrero de 1881. (70) ,en la que aunque no ee re-· 

produjo ex pre samen te el contenido de la Ley de las ~ie te Far-· 
I . , 

t idaa en lo que se refiere o. lo. accion publiciana, twn:poco ee • 

prohibe au e ;eraicio,y tan sólo bRetar!a que el legislador ee• 

p::i.ñol a. m11nera. de sim¡:le corolario lo. re~ula.ra de una. manera .. 

cl~ra y tlefinida,puea como se dijo anterior~ente,la juria¡ru•• 

dencia le ha. dado carta de naturalizaci6n a dicha acci6n y tan 

ea aa! que cuando se ejercito y resuelve,ee alude a la Ley de 

las ..liete Partidas de JJon Alfonso el :;¡abio y como ¡¡rueba c.l.e 

ello se transcribe la. aentonoia de 26.óe octubre de octubre de 

19:51,cuyos antecedentes son: 

"La finen "El Quebrajo" que hnbia. pertenecido a 
JJon Manuel L61ez, paa6 al fallecimiento de dicho 
oeñor,ocurrido el 6 de diciembre de 1914,11 ma.- ... 
r.cs de sua herederos,que ernn su viuda y sus 
so ie hijos. 

"DurHnte ln evolución de lo. herenoia.,uno de sua 
hi ~os compró pa.rtidns en nbonoe a la com:pan!a -

· d~m~Ll"!dndn,y cono no ¡ia~6 el precio de compra, .... 
).a. referida. entidad~oonsi~i6 embargar la finca 
en cuestión y se a.djudin6 en pÚblicñ. aubaata. 

"'~n ln demo.l"drt,los herederoB do Don Manuel L6¡ez 
aolicitnbRn la nulidad de la adjudicac16n y pe-
dir:m que se declaraae que la finca en o.eatión .. .. 
'f"'Tte"eola n la comunidad hereditaria,por lo .. .. 
que se debla reconocer au derecho a reivincHcar· 
la.con cRrá.oter subsidiario res¡:ecto a la acoion 
reivindir.ntorin ejeroitaro" la aooi6n publicia.
no.,rundá.ndoae en au mejor derecho r.t.,,poseer la ... 
!inca discutid&. · 

•La demanda rué estimade y el Tribunal ~upremo 
decle.r6 no haber lugar al recurao. 

"Al estimar el Tribunal de Instancia la acoi6n 
¡.uclioia.na.,que aubsidinrianiente de la. reivindi· 
cE\toria se e jeroit6 en le. demanda., no 1nfringi6 
la Ley Xlll,t!tulo Xl,Partida. 3a ni la .Ley ~.
Título V ,:Pe.rtido. f>o. que se invocan en el ¡rimer 

7o.-nu~sp,~Riro~.VP.reoho Proceanl Civil.Madrid.Instituto de Es
tudios Jur{dicos.l968.Tercer$ Ed1c16n.T01llo l p6g 94 a 96, 



motivo del recurso porque,aiendo ~quella acción 
la que compete al poseedor civil de una cosa.,-
oontra el que la p.J!!ee sin titulo o con otro,-
¡.ero con menos derecho,para que l-3 s~a reatitui 
da oon sua frutos.accesorios y :i.bono de ~noaca 
boa,no l~ desconoci6,y por el contrnrio,so ntei 
p!ro a ella,eatimando como justo título y cosa -
legal h&.bil para la. adquisición del oerecho,con 
buena ré.requiaitoa ne~aa.rios p.ra. que la o.c-
ciÓn nacieae,la rosesion quiet~,f~cÍfica y con
tinuad:i de .la finca en cue3tión, :µ-i::".cro,:por .uon 
~uel LÓ:tez,y deapués,a la illuerte de éate,en --
1914, por su viuda e hijos que continuaron pcoe-
yéndola hRsta que a. la compa.nÍ!l de.:na..,d.aüa le fué 
adjudicada en procedLniento e~"!cutivo,aiencio un 
error sostener que tan repetida. acción oólo pro
cede contra. el detent11dor,pues,c.:imo ya ae dijo.
es tacibien pertinente contra po¡¡aador con justo 
título, pero de inferior ef'ic11cia. al qua la pro-
mueve. 
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wTampoco infr1n~ió 91 Tribunal a quo loa artícu
loe 24 y 41,p~rra.fo 2o de ln Ley Hipotecaria que 
'" citan en motivo segundo, co;;::o comprendidos en 
el número lo.del artículo 1692 de la. Ley Proce--. 
aal,:porqu~,a.l declarar en el fallo la nuliaad de· 
la adjudioa.ci6n,de l:i. po:iesión y del e;q.e-.iente 
posesorio que produjo ls. conaíc:uitrnte t11scri p-
ci6n er. el Re1?;iatro de la l'ropieda.d,ae R.t~'1l~r6 
fl 1.,dicados pre ce ptoa y a. ltts ~t icion!?B d" nu-
1 idad con ere t11mente formule.das por la i:a.rte ac
tora en la súplica. de la. demanda, eimulta.neándo
las con las acciones principales reivindicatoria 
y publ1c11!.nA. que ejercitaba., lo qUF.l le era perfe.Q_ 
tamente l{~ito,conforrns A. reiterad!aima jurispru 
denoia de esta Supremo Tribunal, siendo otro -
error evidente ooatener que la nulidad ci9 la. ad· 
judioaoión sólo podía decl~~arsa legalmente en • 
juicio ejacutivo,Forque en el no fueron pnrte -
los demandantes,y,p~r tant9 aq~ella atijudioación 
no tenia ~~ra ellos el caracter de fir~e.pudien
do en todo momento y en el oportuno juicio,como 
B.SÍ lo hicieron, pretender 11.quella declaración -· 
ain contrar1'1r las aentencias de esta iio.ls. apli
cnbles al ca.a~ del pleito. 

":r.lenoa aún es proceóente el tercer motivo del -
re curso, que sa o.duce como com¡:!''3nd1do en el nú
mero 3o dol articulo ló92 da la Ley de ~njuici11.
miento Civ11,~1tando como 1nfrinv,1do9 el artícu
lo 548 de la Ley de ~njuioiamiento Civil y la ·
doctrina de este Tribunal en la santenci a de 15 
de octubre de 1924, porque al aoli cita.rae en la • 



ré ¡:,lice. la cn.ncela.ción de la inacri pe iÓn que -
se produjo en el Rcgiatro de la .l:'ropiedad por 
virtud del exp-~diente posesorio que o. su favor 
instó la comp:?..nÍa dcmandada,no ae alteraron en 
lo mar; mínimo 18.G ¡.eticionee que 13ran objeto -
principal del pleito y ai tan aÓlo ee a.d1c1or;ó 
la que ern consecuencia necoaa.ria o derivaoion 
de lo. a.cciÓn básica. ejercita.da. en la demanda. 

"El Tribuno.l de a.p:ü:ición no incurrió en el ·
error de hecho comprendido en el nÚnr'!rO ?o del 
srtlculo 1692 de 13 Ley Procesal,cuarto motivo 
del recurso porque siendo aquel Tribunal sobe
rano p3.r::t. l<t apelación de la prueba era p.reoi
ao ps.ra que el rP.curao prosperase que al error 
apareciese pr.1.t~ntem~nte demostrado por documen 
toa a.ut1h~ticoa,"videnoia.ndo la equivocación -
del .~uz~ador y eso no acontece en el ¡;reaente 
ce.so,en el que no cabe contra.poner a la aprs-
ciación de dicho Tribunal la hecha por el juez 
de .r'rii~ra. Tn et a.n cia, como pretende equivoce.da
mente ~l rgcurrente". (71). 
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carmelo de JJil!go Lora, citando a Guillermo lis.reía -

Valdeoaaaa señala que eate Último al analizar el derecho posi

tivo vigente de EaFo.ña.,no ve la. menor alueión en ningún ¡:rece~ 

to que conceda al poseedor de buena ré con justo titulo,el de

recho de reivindicar la cosa frente a cualquier poseedor de -

cond,ición inferior a la suya.Sin embargo,añade,un examen mas -

detenido de nu'9etras leyes, ¡:ermite descubrir algunas dhposi-

cioneo que parecen dar mllrgen ~a admitir la publici:nna.. 172) 

.l:'or su ps.rte ,el mismo Carmelo de J.Jiego Lora~man1-

f1esta qu~ tal.es disposiciones mas que normas sobre el recono

cimiento de la publiciana,on ellas sólo se suooitan ciertos -

atisbos de los que con u11" intención muy movida por el deseo -

de encontrarla, pudiera hallaroe una base· para llf'irmar,Únicllm9!l 

71.-lJiez Pioazo,J...uis .~atudios sobre la. urio rudencia civil. 
Madrid.:<":dito:r1al Tecñ0il9ó9:w'E' VOl.:>egunao. 7~ 

72.-Ve Diego Lora.,Carmelo.La foses16n ~loo ~rooesos Foeeao-
.~.J..{adrid.Estudio Geñiral de Navarra 1962.Vol.l p¡g 176-
178. 
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te de modo hipotétioo,qua el legiolador español no prescindió 

en absoluto de ella.,ma.s a. su juicio ni siquiera tal hipótesis 

puede pl.anturee. (75). 

Sigue diciendo el autor Diego Lora que el Tribunal 

Supremo ha introducido oierta confusión con resi;aoto a·la sub· 

ehtenoia de la acoi6n publiciana en :<:spa.ña :p!!ro que indudable

mente todo ha sido motivado por el ¡eso oon que la tradición .. 

histórica presiona al intérprete de la Ley. l?ero aún ad seña.. 

la que en l11t1 uentenoias de 24 de febrero de 1911,30 de marzo 

de 1927 y 26 de octubre de 1931,el 'l'ribuna.l ::iupremo admitió -

la aooi6n publioi&na. (74). 

31 problema rlldiaa en averiguar si la. acci6n publ!. 

oiana nacida en el marco del Derecho Romano para. resolver unos 

eopec.!1'iooe problemas planteados en el Derecho Pretodo subei!_ 

te en el Derecho líoderno.Ee claro como p,firma. uarc!a Valdeca.aas 

(la acoi6n ¡ubli.oiana en nuestro l>ere cho Vi~ente. "Anuario de • 

»erecho c1v11•,1,1949,pAg 91 y sigo.) ~ue en la legislación 

positiva vigente de Eapo.ña no existe ninguna. referencia ni 

elusi6n -por lo menos directa a la acoi6n publiciana.La cuesti6n 

estriba en averiguar si un poseedor· a. titulo de dueño que os-· 

tenta. una poseai6n hábil para la usuce.pi6n,Bunque en rigor sea 

todav!a un !l2!l dominua,puede reaccionar frente al des¡:ojo de • 

que ee victima por obra de un tercero sin título e.lguno.R~ite• 

r& Ge.reía Vt.ldecasae que no existe base suficiente pira funda.. 

73.·De Diego Lora,carmelo. 
· Ob Oit p{ig 176 

74.-Tciem""'jirg 187 y ~iga. 
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JLentar la acción publiciana.~in embargo,la solución que dejaría 

reducida lo. protección del· p0seedor deapo jado al a imple inter

dicto da reoobrar,con su ¡arentoria preaori:pc1Ón anual,¡.arece 

qu~ d.ebe ser superada.La. afirmación ·del mejor derecho 1\ :poseer 

tiene en el ordenamiento jurÍdico,f'undwnento en una serie de -

prece ptoe legales,on loa qua ;¡:uode fundarge ls. acción en cues-

tión, por lo que la sentencia de 26 de octubre de 1931 que nami

te la acción publicia!'!a,coneid!?rÁ.ndola como la. acción que com

pete fil poseedor civil contra el que la ;posea ain título o con 

el, pero con menos derecho,p~.ra. que le sea restituida la cosa -

con sus ~rutoa y ~cceeionee:noe lleva a compartir la existencia 

de la acai6n publioiana,(75),ln que en términos concretoa ea --

aquella que c:om¡ete fll r.oseedor civil de una cosn que ha :poae !do 

de manera quieta,¡acifica y cont1nuada,lo que conatituir{a el 

juato titulo })ara demandar la restitución de l~ miama con aua 

frutos, !laceaionea y abono de menoscabos ,en contra ciel qua ¡.osee 

oin t!tulo,o que teniéndolo,eua derechos aon inferiores a loa 

del a.ctor;inotivoa eatoa que noe llevan a la. concluaiÓn de quo -

ls acción publiciana,tnnto en el derecho mexicano como en el de

recho eapañol se fund11 en idéntiaqo elementos para su ejercicio. 

75.-Diez Pioa:ao ,Luh. 
~ ill pf.p; 59 
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GAPI':'TJLO V 

Jli.iL:irRtJ,¡j~:rnv. y JJECUTORIA;-> RELACIO:~--".DA;;) con -
LA ACCIOlr PU.ELICIA:rA, 

... \ 
roaesión,a~ta p~ra prescribir.Prueba Testimonial.-

~ro tien~ valor ln.s declaraciones de los teati;i:os preaentaáos -

por los actores del juicio O.e prescri:i:-ción positiva ;;i no roa.ni 

f'iestan con qué carácter poseen loa mismos actores. 

A~~dic~ 1917-1975,Cuarta Farte.Tercera jala pá~ -

'782. (74)!' 

;;,iendo un req::iaito de que el a.ccion:ini;e en la. ac
ción public:.o.na. -pos~a la casi>. en carácter de propietario,con 
~ir~a a prescribir la cosa,13s inducia.ble a~e al no sa.tisf::i.c 0 rse 
esta circunstancil'I. la. ?OaesiÓri no es a.ptá r.a.ra :rrescribir y -
en consecuencia ls. acciÓn publioiana. derá. infunda.da.. 

\\ , 
Posesion,Conflicto de {Goahuila).-~1 artículo b03-

ae.l CÓdi;o 'Ji·ril del -:;:3~".l.cto de Coa.huila establece l::i.a base~ --

para aetermina.r en el caso de conflicto de posesiones cuál de 

ellas deberá re·putarae :nejor,:por lo que su a!llicación se cir-

cu!!::icribe a aquellos juicios donde se ~~ercit6 la e.cción -pl~rna 

rin dg r..osesión.an los que el juz.~a.dor está obli.~a.do a. exa.mi-

nar los títulos de 111.s 9artes con miras a. decidir ace!'ca cie la. 

:POsesión que cieberá. prevalecer. 

Amparo Directo 8261/66 Jjenjamín Go'tlzález Valdez ,. 

junio 26 de 1968.Unanimidad de 4 votos.~onente:atro.~ariano 

Azuela,3a. :;al:.t,;:;exta 3poca, Volumen CXXUl, Cuarta ?arte. p!g ó8 

(75). 
11 

74.-~.caatro ~a.valeta.Luis ~uños,55 años de JurisYrUdenciQ 1.re· 
xi cana 1917-1971 • pág 339. 

'15,-Actua.lizacion ll C.:ivil,..iuriaE:'\lciencia. y Tesis sobresalien• 
,lil. l9oó-1970. >:.exio o. l9o~ ~e.yo Edio iones. tiegur¡da Eldic ión 
pag. 45~. 
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Aquí el ~uz~ndor ua~ndo de su facultad discrecio
nal y en base al articulo 9ue se menciona,decidirá. cuÓ.l es el 
n:e jor título y cuál poses ion deberá. prevalecer en el juicio -
plennrio de posesión, 

"Poaesión,ir.terdicto de retener,finalidad,El in-

terdicto de retener lE. roses16n,com:i:ete a todo !JOseedor y no -

a6lo al que posee con título, pues en materia de interdictoa,se 

:¡;roto se la situación oe hecho existente ,ya. que se trata de un 

I1"0cedimiento ca.utelnr rápido y oencillo,q14e ae concede nún a. 

los poseedores derivados y basta. :¡;orlo tanto ,demostra.r,que 

ae ejerce sobre los tcrrenos,un fOder cie hecho;y,mediante el -

interdioto,ae tre.ta de evitar que los particulares se hagan .. -

justicia de ¡;ropia. mnno y ~or tal motivo,se protege el hecho .. 

de la f(>seoión,sin :p<Jrjuioio de que después se intenten,ya sea 

la. acci6n ~lenaria posesoria o la acción reivindioatoria ••• re~ 

P?ctívamente,aec;ún el artículo 348 del C6digo de Procedimien~

tos Ci vile o. 

Amp~ro Directo 122/1973 J.M.A. &bril 6 de 19'73,-

Ununimidad Tribunal Colegiado del ~egundo Circuito(Toluca)"(76) 

De ln presente tesis,oe desprende que la ¡:oaeei6n 
se prote~erá haya o no titulo,puéa en ese supti~sto el interea!_ 
do ejercitará la ple?"aria de ¡:osesi6n o la reivindicatoria co-
rrespondiente. · 

•rnterdictos,naturaleza de los.Loa interdictos no 

preocupan cuestiones de :¡;iropiedad y de posesión definitiva,ei• 

no sólo de posesión interina.;~ro esta. ¡ireocu;pación no ea el -

hledio,sino el fin de los interdictos.O dicho de otro modo;a lo 

que todo interdicto tiende ea a. :proteger la. posesión interina 

?6.-Pallares,1duardo,Nuevo Tratado de los Inter41ctoe.Yéxioo, 
1981 Oo~~ález Peoh !~ditor,tiegundi ~dioi6n,Fr6logo por el 
autor.pág 256-257 
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del promovente,bien que se trate de adquirir,de retener o de -

recuperar t!\l poaea16n,pueato que su reo.l y positiva f1nü1dacl 

no ea resolver en definitiva ~cerca de la poses16n n favor del 

que obtiene el interdicto,aino sólo morr~ntanea actual e inte-

rinrunente ,da.do que deapués de ln. prote ación e.si obten ida zn'?d1a!1. 

te sentencia judicial,puede muy bien discutirse la :¡:osesión -

definitiva. en el juicio correspondiente,e inclusive la IJro:pie

d~d en el reivindicatorio,sin que en forma alguna la resolución 

interdiotal pueda invocarse en esos juicios con autoridad de -

cosa juzga.da. 

~uinta Bpoca.~uple1:1ento de 1956.Pág 282.4.D.2752/53 

'I'imoteo Ramos l;jUa.Unll111midad de 4 votos,~xta ~poca,Cunrta P~ 

te,Vol,111.~ág 113 A.~.2208/57 Pedro Torrea Cárdenas 5 votos•(77) 

•Interdictoa.~os interdictos son juicios sumar!ai-
; 

mosque tienen por objeto adquirir,retener o recu¡erg.r la pose-

si6n interina de una ooen.No preoou¡an cue3tiones de -propiedad y 

poseei6n definitiva y el vencido en cualquier interd1cto,puede 

hacer uso del juicio plenario de pasesi6n o de yropiednd.J.Je es-

tae cirounate.nciaa no p.iede deducirse que sea fundada. la causa 

de improcedencia relnt iva al hacho de que, la re solución en un -

interdioto,no tiene efectos definitivos puesto que ,en relllida.O. 

•i los tiene dentro del procedimiento seguido,or. términos que -

una resoluoi6n dicta.da. en un interdicto de recuparar :?.a poae-

si6n Ptrmite al que obtuvo en ella,conservar la misma hasta 

·no aer vencido por sentencia ejecutoriada en el juicio :plenn--

77.-Pe.l.larea,Eduit.rdo~~ Trat&(lo ~ !2!. IntP.rdiotoe, 
21!. ~ plg 244 
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rio de ¡iosesi6n o oc :vropiadll.<l y as! rea.ulta eae acto 1rre¡..a .. 

rable en ejecución y reclamable en amparo de acuerdo con la -

fracción lX del Rrtículo 107 Constitucional. 

'l'oruo XXll rá.c 1931 .Llano de Mieniliro Ref'ugio•. (78) 

JJe las cioa tesis que preceden a este comentario ~
e~ desprende 9-ue el ob~eto de los interdiotoa ee el de prote-
rer le poeesion de hecho de ln cosa,con miras a un futuro en -
que s~ puedo. e .'ercitl:'.r la acción publiciana. o la reivindica.to
ria aun en al supuesto de haber sido vencido en el interdicto 
corre a :rond iente. 

"Acción Publiciana.~s una acción real que com¡:ete 

a.l rioseedor civil de una cosn., contrA. el que 11ooee sin título o 

con otro,r.ero con rr:eno:: derecho,para que le sea. restituida con 

sus frutos¡accesiones y abono de menoecabos,estando sujeta d1-

chn acci6n entre otre.s rer;lae ,a laa siguientes :que quien la •• 

ejerza. sea poseedor con derecho a la. cosa que reclama;que 

e.quo:il contl'a quien se ó.irija carezc!\ de derecho ¡ia.ra. retenerla 

o sea inferior al ciel demandante y quo se acom¡.:añe e¡ justo -

t !tulo en que la acci6n se funda.Como se ve,la acci6n publici~ 

na ea se.me jan te n. la acci6n reivindicatoria, pero la separan -

diferencias muy iIC.¡:ortA.ntes,entre ellas la de que la sentencia 

que se dicte con motivo del ejercicio de la primera,no produce 

lA. e-icce:poión de cosa juzgad11. en el }lleito sobre l~ propiedad.

-gl juzgador debe exruninar, eue.l de los títulos :,)re sentados por 

las partes,es ma jor ¡:ara acreditar la ¡.oseei6n civil,y no la -

poaesi6n de hecho, que es materia de loe interdictos.· 

'!'. nuir Romero Felioiano.p&g 152?". (?9). 

?6.-Fa.ll ares ,:O:duardo. Nuevo Tra.t ado de los S:nte rdiotoa. 
Ob Cit pág 226-W- .· - -

?9,-Fe.lle.l."es,~duardo. 'l'r11t ado s\§. laa Agciopes Civp~e. 
21?. Q!i pág 289-290 



63 

Lo importante de ln acción p.¡blicia.n:i 1rn que la -
eentenoia que se dicte con motivo de la i:iisr:ia, producid. la ex:
cepo16n de cosa juzgfl:da con resp-1cto :.i p;>s·~edorea o detent~do
rea, pero no resp:?cto al riro.Piet11rio. 

•La a.coión P12blicitA.'1lll. tiene por objeto en nuestro 

derecho que se restituya al poseedor orir.:i~nrio en la poaeoión 

definitiva de la cosa mueble o inmueble,oon sus frutoe,acceso

rios y llbono de menoscaboe,dice la ~e~ (Tomo XXXlV) ,aclarando 

que la reaoluo16n que se dicte en la pibliciana no establece -

excepción di! coa& juz~ada gn el pleito sobre la prodo.d~d. Otra 

ejecutoria interennte.D.5277/1947 llanuel .i.6~z y Coags.16 de 

enero de 1952."(60). 

ulara~nte se ent !ende que al objeto dn la. publi
oiana ea restituir al posgedor de buena f1 en l!\ ~:iesion de 
la cosa con sus frutos y accesiones sin declarar por lo tanto 
si el mismo es o no titular de la oosa. 

"La &coión ¡.il.enaria de poaeeión o P'.lbliciana, comP!, 

t• al adquirente de buena té que no está en posa d6n de la co

sa que tiene derecho 4 ¡:oseer con justo título aunqu'! no lo -

acredite como propietario;se da contra quien poscrn con menoe -

d<!reoho y tiene la finalidad de obtenar la reatitución de la -

ooaa ~on sus frutoa y ~ooeaiones.aonsecuente~ente el actor de

der! probar loa eiguie!ltes ela:rentos:l.-Q.ua tieM justo título 

para. poseer;2.-Q.ue es de buona ré ;3.-Q.ue el dgmr.mda.do pooee el 

bien a que se ref'iere el título;4.-Q.ug <:te imjor el derF.!cho del 

actor p11ra poseer que '!l qua a.lei:i;a el dema"ldado, pAra este efeQ_ 

to el jua~ador debe examinar cuál de los títulos invocados por 

las partee es mejor para acreditar el derecho a la i:osesi6n ci 

· 80.-De !barrola,Antonio. 
Qg_ fil pág 148. 
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vil. 

Jurisprudencia 5 (Sexta .EJX>ca.), -:f.Ó.g 31, :lección J?ri~ 

ra Vol~men 3a ti~-ln..Ay.éndice de Jurisprudencia. de 1917 a 1955. 

Juri~prudencia y Tesis oobresalientes.Volumen Ac

tua.lización l Civil,'fesfs :39 pó.g 18 181). 

"Tesis Relaciona.da. 111::. n.cción :¡.iublicia.na ae diferen. 

cía. Cle la usuoa.J;JiÓn,en que la ~rixnera. ea una acción de conde

na,en la cual se diocute la posesión del bien de que ae trata, 

en ts.nto que en la segunda. se reraigue la. declaración de haber 

adquirido un bien por el transcurso del tiempo hábil para pre~ 

cribir". 

!,tm usl Co 11 M o Lego rre ta. ~u i nt a E po o a., To:no Cll, pág 

1902. 182). 

"Teeie Relaoionada.-Tra.tñndose de derechos de cOIJr.Q. 

pieda.d,1?ato es de derechos reorecto al oua.l la división del -

mismo se ~n. rea.lizado,le. posesión de cada uno de los oo:Propie

tnrios es necesarirrnente proindiviao.Lo que quiere decir que -

cada. uno d~ los 001oaet~dores no tiene la posesión sobre deter- . 

minndaa pl'.rtea del inmueble, sino sobre todaa y cada. una de las 

p~rtes que la forma.n,es decir,en forma alícuota.Pero prec!se--

1:tente por la naturaleza. de la copropiedad JX>r Ley expresa :pue

de cualquiera de los couuneros deducir lss acciones relativas 

a ln ooaa :niama. o bien reor.eoto de sus derechos posesorios;mas 

entendido,que se reivindico. -para todos los copropietarios y-· 

81.-Pa.llnres,Eduardo,lfoevo Tratru:lo de los Interdictos. 
QlJ_ Cit ~ 249 -. - - -----

82.-Baíi.ueloa t>an ohez, ~·roylan. Práct·ico. .ru..:tl1. ..irorense. l. Uéxioo. 
C~rdenaa,Editor y Diatribuidor.1982,sexta Ed1o16n.¡>á.g 127 
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que le. posesión ho. de rP.spete.rse re.'lprnto de todos loa cof()se~ 

dores no en provecho exclusivo de uno de ellos.Por consecuencia 

no puede existir duda de que cualquiera. de loa copoaeeaores -

:puede entablar la IiUblician:i. en beneficio. de todos.De manera -

que deducida. dicha. acc iÓn pa.ra. obtener el rea p:ito de ln poae-

sión con relación e. todo el inmueble ,no puede ordenarse lo. de

volución de sólo i:arte de ~ate, :i;orque ta.l cosa implicuría,en -

cierta. forma,au división y participación que no fué materia -

áel deba.te y ta.l conducta. sería violatoria. de la garantía.. de -

previa. audiencia al res~oto,de cada. uno de dichos cofc~eedo--

res. 

.ampo.ro virecto.109/1954 ~uejoso uregoric de le. ua~ 

za y socios,Jral.lado el l? do enero de 1955.Por·una.nimida.d de • 

cuatro voto s. 3a ::;e.la, Informe 1955. ~uplement o al ::ie man ario Jud,l 
,1 • 

oial. de la .l!'ed~ración del año de 1956, (83). 

\1 Tesis Relaciona.da. 11A.coi6n Plenaria. de l?oeesi6n.Es 

ele condena., no declar~tiva,La acción pleno.ria de i;osesi6n oom-

J;ete e.l poseedor civil de una cosa ,contra el que posee sin ti 
tulo o con otro :¡;ero con menor derecho, parll. que le sea restituí. 

da;:POr tanto si la aotora afirm6'en su de~Anda inicial que ella 

tiene la posesión del predio objeto dei debate y así lo a.dmiti6 
. . 

como cierto la demandada,ln e.ación intentada no ae identifica -

con la plenaria. de poseai6n,por no haberae demoncis.do la reatitu 

oión ael }lreQio,ni cie sus frutos y acceoiones,que es el objeto 

de esa acción,de confcrruidad con el artículo 9o del Código de -

83 ... :Pé re z Pal.me., Rl'.f ae l. 
. . . Q2. fil pÍg 30. 
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Procedimientos Civilea;ta.l. acción es de condena. y no declara.ti 

va.. 

Amparo Directo, 7:585/1956 l''eliea. Booa.nerr,ro. de ::iánchez 

febr~ro 15 de 1960,Ununimidaó. de 4 votos,Ponente:Mtro,Mariano 

Ramírez Yázquez,0exta l!:¡oca.,Cu1J.rta Parte,Volumen XXXll pág 21 

Juri s prudenci n y '!'e si a ::>obreoalientes. Volwr.e n Aotua

liz a.ción 1 Civil,tesis 41,pág 19", 184) • 

.ce l9. juriaprudenoin número 5 y tesis relacionadas -
a. ella que se han :nencio!'.ado, s'3 deduce claramente loa elP.men-
tos que debe reunir el acoiono.nte pa.rA. que la. plena.ria que ejer. 
e i te se a.e.ir.Uta y declare fun d~d e. en su nioment o procesal o port,J! 
no,por lo que siendo una accion de contlena..,ea necesario que se 
pida la re !lti tución de la. coa a para que se identifique con la 
flenaria ó.e ¡osesión sie:upro y ouanüo trunbien se demande la -
rostitución de los accesorios,frutoa y abono de menoscabos. 

"Interdictos.Prueba Teatiroonial, cuando. se confiesa la 

acción reclamada,resulta. inÍltil au estudio. (Aguaacalientes) .;:)i 

la a.utodtlwi re a pon sable est im6 legalmente probo.da la acción -

interdictal con lo~ dichos de los :propios demand11dos ,ningún -

perjuicio se lea oiguió a éatoe al no analizar y valorar ia. -

prueba. testimonial que ta.rabien allei;6 el a.otor,la que en caso 

de haberse ocurru:lo de elle. la autoridad responsable ,hubiera .... 

reforzado la versión de los qu.ejoeoe en euSl"lto a qtie el actor .. 

está en ~sesi6n del inmueble de rererenoia.f&mbien ea correo· 

to el razon3Illiento relativo a. que,en loe términ·va del articulo 

· 813 del e ódigo Civil del esta.do de Aguaaoalientee :por ejercer -

sobre la sup?rficie cuestiono.da un poder de heoho,el actor tie

ne carácter de poseedor,y que a1 su posesión l• obtuvo m&dian• 

84.-Bañueloa ~ánchez,~roylan, 
2!?.. fil pág 127-128. 
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te el deap:>jo qua a.legue la demandada.mientras éata no le de-

m!:'.11da. judicialmente su restitución.el juicio ~enario de :pose

sión o !."eivindicatorio,ae~n el caao,debe prote~er:;¡e al actor, 

porque en el interdicto no ee deciden cuestiones de I-'QSesión 

def init !va o de propiedad. 

Amparo Directo ,5027/1972 Anito. Breriner 1!dR.. de -

GluzY.er,me.rzo 20 de 19?4.5 votos.Ponente :1itro,Jlnrique ;;7art!--
1r 

nez Ul1oa.,3a ::iala.,.,é ptima Zpoca. volwr.en 63, Cuarta l'e.rte, I.Ág 29 

(85} .. 

~n el caso de que el actor triunfe en el interdi~ 

to correa fonriiente ,y al derno.nda.do alegue que el nismo obtuyo -
eBa· ¡ioaesión ~or medio de dea:pojo,:deberh. ent.HblU.Ji la acción -
-plenaria. o reivindica.torie.. ¡ara recobrar lo que el estL:ua ser-
13uyo, rero mientra.u tanto, ae debe re1;1~tar la pr:isesión da hecho 
que ostenta. el supuesto dea¡:ojador,me.xiir.e si exiota una. reao-
lución judicial. que e.si lo oonsider~. 

\\ , , 
Foaeaion,accion plenaria. de.La. acción plenaria. de 

-posesión requiere ¡:ara. su procedencia la comprobación de loa -

si~uientes eleiner.toa:que quien lo. ejercite sea. ¡,oseedor jur!di. 

oo de la cosa que r~clrur.~·y que,en consecu~nciR,justifique el 

título q~e le da. dgrecho a poaeer,y que aquel contra. quien se 

dirija.,cR:rezoa de derecho a retener la· coaa o que su derecho -

sea. infe::ior A.l del demandante.Parl\ este efecto Al juz~R.dor -

debe examinar cuál da loa títulos invocados fOr la.a rartes ea 

:ne jor para acreditar el derecho a. la posesión o1v:ll. 

::1exta Epoaa.,Cuarta Farte:Vol.LVlll,Vág 161.A.D. -

1800/60,:i:edro 1'etz:f.oatl. Una.nimida.d de 4 votos~' (86) 

86.-Pallaree,J:duardo.Nuevo Tratado de loe interd~. 
<Jb e 1t pág 24 6 

86. - Idem pág. 248. 
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fara la procedencia de la plen·1ria de poeesión ea 
r.ecesar-io 'l.crnditc.:- que el que ln ejercite justifique el dtu• 
lo que le dti. dP.r~c'.:lo o. lJOsP.er,y que nquel contra. el que se di· 
rijo. carezcn de a 0 recho a :r;:oaeer o su titulo sea. de peor cnli
d~d al del demand~~te, 

"I'ozr.?aión, justo título en ln plena.ria de, En la ac

ción plt'!l"P..ri:l de ¡:os~sión no "!s recesarlo qu~ el actor ~uati-

fique el derecho de _¡.,ro;iedrtd de oua causantes,aino Únicamente 

qu~ haya adquirido con ;usto titulo y lo acompañe a su de~anda, 

~exta ~Foca,~unrta Parte,Vol.XXX111 1Fág 162 A.D. 

ti7/59 José Amaro Urrcz y Con~r~viada.~5 votos"(87), 

Ea comprensible ql1e no trat ándoae de una noción ~ 
sesoria,no ea inuia1ensuble acreditar la pro~iedad,de loa cnu
anntes del accionante,~~ea de lo contrario 1~ accion proceaen• 
ts sería la noción reivindicatoria. 

"oi se probó quo el autor de la auceoión actora 

tuvo la ~oseaión del incueble con todas las características de 

la Ley,esto es, oon justo t!tulo,buena fé y IQr el tiempo neoe· 

enrio y aún se de~u~stra que existi6 la escritura de dominio • 

a su f~vor,nún oua~do ésta no pudo ser exhibida en el juicio,

oon todos eeoa datos es auficiente p11.ra tener por probada de -

au parte la acción ¡:ublician11,11 que se refiere el artículo 9o 

del CÓdi~o de Proc~dimientos Civiles y tiene lef!itin·f\ción la -

sucesión y sus cau3nhabientes pq.ra exi~ir la entrega del bien 

y sus frutos y demás consecuencias legalea,de loo actuales po

seedores que no tienen nini;r,Ún título de pro¡iiednd y la posesión 

que 11ler,an no ea reejor que la de la. demandante,¡;or no llenar· 

los requiai tos que la Ley exige :¡;ara que se o~re la preecri¡,-• 

o!Ón, 

Directo 2"173/58,2775/58,y 2777/58, promovido por • 

87 .-Pallares,Eduardo, f!'uevo TratAdo 9.ft los ~di otos 
~ fil pág 249 -
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Norberto Guerra. Ana.ya J.:Or o! y como 11J.bnce11 de l~ uucrj;,;iÓn de ~e

vero CB.Ulacho. ?lll.lad.o el 9 de febrero de 1~61,concediendo el na-
paro.Ponente el Sr.!!tro.Josá Lóp;z .Lira.3a. ;Jal.'.l Inforille l9ol"f88) 

Aunque ~uera flaioa~ent~ el individuo,jurÍáicn.-nc~te-~ 
~r.iate 1'n el mundo del De re cho,y sus heraderou, pre•rio el trfu:aite 
legal oorrespondiente,pueden 'l~ercitar l:i. n.coiÓn plena.ria de po-
ses.ión,oo::io lo es e~ ca.30 qu'! se comenta,.1.Ún c~n!1dO ellos no eatl:!. 
vieran en la posesion del bi.,n,c'Jn t~l qu11 el autor de 111 auce--
a i6n hubi"J ra l!enado los requisitos :pro pi o a de la acción resp! et! 
va,y que el demR!'ld'.ldO no hubiera ya adquirido por pr~scripcion el 
bien de que se trata. 

"Interdicto de recup!rar la posesión y acción plena-

ria de posesión.El :nejor derecho pc~ra :poseer un inmueble o la pr2. 

piedad del mismo son "llementoa de la acoi6n plenaria de :posesión, 

pero ajenos al inter:iioto de recup!ra.r ,el cud a6lo µotege la P2. 

aea16n Jl1"0Vis1onal,en cuya rlUÓn resultan ino:perantes la.a pruebas 

tendientes a aoredit&r hechos relacionados con laa ~ooionea ¡ubl1 

oia.na o plena.ria. de posesión y lQ. reivindicatoria., cuando se trata 

de resolver sobre un interdicto de rocuparar la. ¡;oaosión • 

.Amparo Direoto.5672/66 Salvador Garo!a Florea, abril -

7 de 1967 Unanimidad de 5 votos. Ponente :Mtro:!.!:ariano Azuela, 3a 

Sala,Sexta ~_poca, Volumen CXVll,Cuarta Parte,pág 109,•(89) 

!!!n el interdicto de reou¡:erar la ¡,ososión es neceoa-
rio demoetrar:la poses16n pQCÍfioa de una. ooao. rsíz y el d'ls_pojo 
que se haya sufrido _por ~~rte del demandado; por lo qu~ no ae de
be exhibir probanzas que corr9sponderhn a. la publioiana o a la 
reivindicatoria pu'.!8 resultan inopsrantea,o no ae deben tomar en 
otienta. 

•Preaoripci6n de la acción.Debe opon~roe al contestar 

la demanda y no oon p:>sterioridad,La prescri rct6n sólo pu~de ser 

aa.-Act~aliza.ci,6n .ll. Q1ill J'lj-riaprudP.nch "'J. Tesis ~obreut.i.lientea 
l96o-7Ó Mayo ~dioionee Uexico.1908 ~egunda ~ciicicn pae 15 

89.-~ plig 452 
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considerRda en ~uicio, cuando el demandado la opone como excep

ción a im¡;u;.:nar la ncción • .;ii en un caso la prescripción :preten. 

de hncorse valE>r rnediant.e un agravio en la apelación, sin que -

previamente se h~ya. op..ieato como excepción,en primera instan--

cin.,~s correcto sostener que no puede ace:ptaree ni estudiarse. 

Las defenoes y excepciones deben orioneree al contestar la de-

. m.&nda y no con posterioridaá,porque si así no fuera,se intro• 

rluciria la anarquía dentro del ;procedimiento. 

Amparo Directo.6536/1964 Armando ~errnlde,octubre 

13 de 1965 Unanimidad de 5 votos.Ponente,Mtro:José Oaetro Eo

trP.da 3a oala oextn ~poca, volumen o, cuarta Parte,J)ág 63~. {90) 
·• 

A diferencia de la materia. penal en que de oficio 
se debe estudiar la prescripción de la. acción ;en materia. ·civil 
ea necesario manifestarla al contestarse le. demonda. 

"Lae diferencie.a más im:¡:orta.ntea de la acción pu.

bliciana. con la noción re.i.vinciicatoria ee que lo. sentencia -

que ae dict~ con motivo da la. primera no produce la ex:ce¡ic16n 

de cosa juzgada. en el juicio eobre l¡¡ propiedad.El juzgador·--
' 

debe exruuinar cufll de. loa t!tuloa es a jor· para acreditar la • 

·i:oaes.ión civil y no de hecho que ea materia de los 1nter~ictoo 

'l'omo XXXlV. -Bornero b'e licia.no, pá.g 162?•. (91). 

La sentencia. que ee dicte con motivo de la reivin• 
dieetoria produce la exce¡,ci6n de la cosa juzga.1a,y no ae! la 
que se :rironuncie en la plenaria de posesión con respecto a la 
acción que se ventile en juicio sobre la propiedad. 

"Acci6n Plena.ria de Posesión. (legielaci6n del Edo. 

de México). 'i'rat ándoae del e jeroicio de la acción :plenari·a de -

PO.-Actu~lización lV Civil.Jurieprudenci~ l._.Tesia ~ob~ealien
tes 1966-1970.Mayo ~dicionee.~egunda EdicIOn.f:f 257. 

91.•:Eallares,~duardo.Tratado !!§.. !!!, ~qiones 01~1 e, 
22.. .Q!l p!g 334 • 
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pooeo16n o p.¡blíciana que ae encuentra eate.'blecido en el art!-

culo 488 del GÓdigo de Procedimientos Civiles del Bstado l , ~ I 
ae .lUQ. 

xico,no op;ira como eleme.nto constitutivo de la misma lo rel·a

tivo al deapljo y al término de un año ¡xi.ra. su ejercicio ya -

que dichos elementos son constitutivos de interdictoo de recu

tierer la. posesiÓn,mismos que se encuentrll.n establecidos en los 

artículos 489 y 490 del in-opio código. Por tanto si la a'..ltori-

daó. respmsable para resolver la procedencia. de la acción ple

no.ria. de posesión se funda en loe eler.o.entoa de 1 interdicto de 

recu~ra.r le posesi6n,viol9. las gnrnnt!o.s de ine:.-:::?.cte P..J;llic;1-

cí6n de la Ley. 

Amparo Directo 5705/1971 Luz Oliv~res Viuda de Luná 

septiembre 30 de 1975,5 votos, Ponente :Mtro :Baúl Cuevas Montero 

::)ecretario Castro Zavnleto.,;:;ale. Auxiliar Boletín ~ro.21 del ::ie

llian&.rio Judicial C.e l::i. Federación páe; 49,2e. ;;;;~la, Inforr:e 1~75 

Tercera Parte pág 63," (92), 

Interpretando la presente tesia jurisprud~ncial.,nos 
damos cuenta. que entre el interdicto de recu;err~r ln po~esión -
y li.>. :plenaria de :i;.oseoión ha.y diferencias noto.bleo,siendo la~ 
.uiáa importante que pa.ri:i. resolver sobre la :lcción FJ.bUr.i<:?.na,--· 
el juzgador no debe tomn.r en cuenta los ele::entoa c!el interdic
to de recu~ra.r la ¡.oaesión puea o.l hacerlo viola. la gara.nt!o. -
que señ!lla la tesis juriaprudcncial que se co:1enta. 

92,-Actualizaci6n lV Civil 
Ob Cit Plg 9- -
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<.:APITULO Vl 

t-rirnera.-Le. acción :publicie.na.,tema. del preeente 

tra.bajo,se ori11:in6 en Rom11 para salva.guardar al deapo~<tdo o -

despoaeíto de une. coaa,en el derecho a que tenía. sobre la :nis

ma..El nombre de publiciana. se debe a su creador,el }'retor rom!!: 

no llamado Fubliciua. 

Segunda.. -.La acci6n publiciana. por su naturaleza j!! 

r!dica., se puede aeme jnr a un interdicto por la posesión que -

defiende, o a la acción reivindica.toria por la. posesión defini

tiva que tutele.; µ?ro que por eua caracter1at1oo.s muy es~cia-

lsa,no es una ni la otra,sino que ae trata de una acción pose

soria. aui generis porque tiende a. proteger la. posesión legal -

de una. cosa. 

'J.'ercera.. -I'rocode re spe oto de bienes mueble o como -

de inmuebles siempre que tales bienes sean susceptibles de 

apropiaoi6n. 

Cuarta..-Ante una. impoaibilidnd inmediata de ejercl · 

tA.r ll'l A.ación reivhidicA.toria.,ae -puede entablar la acci6n :pu-

blioia.na mientras se ¡erfecciona el título de :propiedad, ,orque 

de esa. manera se interrumpirá l!\ preeor1pci6n :para el oo.eo de 

ejercer después la propia reivindicatoria :y en su caso se :pue

de válid~mente recu¡:erar la ¡:oseai6n de la cosa deepose!da sin 

tener que ejeroita.rse la reivindicatoria posteriormente. 

Q.uinta.-"!l!n mi o¡>in16n,se deberá modificar el disp.!!, 

sitivo legal vigente que regula la aooi6n publioiana,aclarando 



su redacoión,que puede quedar en loa términos siguientes: 

Artículo 9.-Al adquirente con justo título y de -
buena té,le com¡:ete la ~cci6n para que cuando - -
no haya :prescrito la coaa e~ su favor y la pierda, 
e; fOaeedor de mala intencion o el que t!niendo -
t l tulo de igual calidad y ha ~ose Ído por r.:enou -
tiempo que el actor,le restituya B éste la cooa -
con sus frutos y accesiones en loa téruinos del -
articulo 4 .Ho tirocede eeta. acción an loo casos -
en que ambas posesiones sean dudoaa.s o el deiuanda 
do tuviera su titulo registrado y el actor no,ns! 
como contra au leritimo dueño. 
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Sexta..-'!!:l elemento base de la acción :µ¡bliciana. I-U!t 

de ser un docu.'l:ento priva.do o inclusive solamente la tenencia. 

legal de la cosa., aiendo ello el justo título que exige el ar

ticulo 9 de la Ley Proceoal Civil vi~ente. 

Séptima.-~n el derecho eapa?\ol,a.unque no esté e:qirtt 

san:ente reeulada. la. acción publicia.na.,de hecho se ejercita., -

-pues lR jurisprudencia de ese pah a.e! lo ha e atable cid o fun-

d!ndose para. ello en la Ley de las Siete Partid3s. 

Ooto.va..-1'!0 es necesario justificar en la acción PJ.• 

bliciana el ori~en de la propiedad o :poaeeión de los causaha-.. 

bier.tee del e.ctor,aino sola=ente que se ha.ya adquirido con -

justo titulo la cosa objeto de la acción. 

Novena.-La sentencia definitiva que se obtenga en -

la publio1a.ns. ¡;odrá. oponerse válidamente contra cualquier ao-

ción interdictal ¡ero no e.a! contra la acción reivindicatoria, 

salvo que dicha sentencia def~nitiva date de 5 o 10 años atrás, 

seg~n se haya pose !do de buena o mala. fé la cosa y que en con

secuencia pueda ser un titulo suficienta para acreditar como • 

princi'Pio de prueba. por escrito que la prsaori-pción se ha. oon

aumado y que la acoi6n reivindicatoria resulta infundad~ e in~ 

perante. 
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Décima.-La. jurisprudencia mexicana. ha. establecido 
-

entre otras cosas importantes que para que la a.cci6n :publioi! 

na. prear-ere ,es neceso.rio probar que se tiene juato título para. 

poseer,que dicho título es de buena. fé,que el demanda.do :posee 

el bien a. que se refiere el título, y fbnlmente demostrar que 

es mejor el derecho del actor para poseer que el que alega el 

demandado. 

.uécir.ia. Primara..-Reeulta.rá infur.dada. la. acción :pu• 

blicio.na. cuar.do no se cumpla con alguno de loa requisitos se

ñalados en el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles, 

como son:que la ejercite el poseedor de mala. fé,que se I>ida 

sólo la restitución de la cosa.,que el demanda.do no pc>Sea. el 

bien en disputa.,que el deiaa.ndante tenga. su título de la. misma. 

calidad que el demando.do y haya. poseído por menos tiempo, que -

las cosas sea~ dudoae.s,que el demandado tenga su título regie

tr.~-do './ el r.tctor no y fina.llllente oua.ndo se ejercite contra el 

propietario, 
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